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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

11456 Resolución R-409/14, de 16 de julio, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se integra a doña María Muñoz 
Guillermo, del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

En virtud de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	Orgánica	6/2001,	
de 21 de diciembre, de Universidades, que establece que, los profesores 
titulares de escuela universitaria que, a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
4/2007 posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente y se acrediten 
específicamente,	según	lo	previsto	en	el	artículo	57,	accederán	directamente	al	
cuerpo de profesores titulares de universidad, en las plazas que estén ocupando.

A solicitud de la interesada y una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos: título de doctor y estar acreditado, y en el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, así como por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario, este 
Rectorado

Resuelve:

Primero.- Integrar a doña María Muñoz Guillermo, con DNI 52827962-K, 
funcionaria del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, en el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su propia plaza, en el área de 
conocimiento de Matemática Aplicada.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, la interesada deberá tomar posesión de su destino en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Tercero.- Publíquese	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	notifíquese	a	la	interesada	y	comuníquese	
al Departamento de Matemática Aplicada y Estadística, a la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial, al Vicerrectorado de Profesorado e Innovación 
Docente y a la Unidad de Recursos Humanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contra la misma cabe interponer recurso 
potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
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un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	de	la	fecha	de	notificación	de	la	presente	
resolución, o en su caso recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde el día 
siguiente	de	la	fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución.

Cartagena, 16 de julio de 2014.—El Rector, P.D. el Vicerrector de Profesorado 
e Innovación Docente (R-262/12, de 24 de abril), Ángel Rafael Martínez Lorente.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Cultura y Universidades 

11457 Resolución de 1 de septiembre de 2014, de la Dirección General 
Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
ordinario n.º 03537/2014, seguido ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 1.ª de Murcia, a instancia de doña Paula 
Zapata Martínez, doña Dolores Guillén Guillén y doña Joaquina 
Molina López, contra la Orden de 5 de junio de 2014, por la que se 
dictan instrucciones para la composición de la lista de aspirantes a 
desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad durante 
el curso 2014-2015, en la Comunidad Autónoma de Murcia.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 1.ª de Murcia, 
se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 0353/2014, iniciado a instancia 
de D.ª Paula Zapata Martínez, D.ª Dolores Guillén Guillén y D.ª Joaquina Molina 
López, contra la Orden de 5 de junio de 2014, de la Consejería de Educación 
Cultura y Universidades, por la que se dictan instrucciones para la composición 
de la lista de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de 
interinidad durante el curso 2014-2015, en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y por la que se regula el procedimiento para la adecuación de las 
especialidades del Cuerpo de Maestros, por analogía, a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1.594/2011, de 4 de noviembre, para los funcionarios de carrera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	

fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

El	Director	General	de	Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos,	Enrique	
Ujaldón Benítez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Política Social

11458 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social “IMAS”, y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con enfermedad 
mental en situación de dependencia.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de acción Social –IMAS-, y el 
Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas con enfermedad mental en situación de dependencia” y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	“Convenio	de	
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con enfermedad mental en 
situación de dependencia”, suscrito por la Consejera de Sanidad y Política Social 
en fecha 30 de junio de 2014.

Murcia, 1 de septiembre de 2014.—El Secretario General, Martín Quiñonero 
Sánchez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y 

el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro de 
día para personas con enfermedad mental en situación de dependencia

Murcia, a 30 de junio de 2014

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón, Consejera de 
Sanidad y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 23 de mayo de 2014.
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De otra, la Excma. Sra. D.ª Isabel María Sánchez Ruiz, Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Totana, con C.I.F P-3003900-B, representación de dicha 
entidad, facultada para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 7 de abril de 2014.

Manifiestan

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

SEGUNDO.- Que una de las finalidades del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, a tenor de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan 
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, 
promoviendo y potenciando para ello la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en 
aras a mejorar sus condiciones de vida.

TERCERO.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de Personas 
con Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en el artículo 4 de la Ley 6/1988, de 
25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Asimismo, 
que de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, 
el Ayuntamiento de Totana y el Centro de Día para personas con enfermedad 
mental se encuentran debidamente inscritos en el Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales de la Región de Murcia con nos E-00011 y 20090133 
respectivamente.

El mencionado Centro de Día para personas con enfermedad mental de 
titularidad municipal, sito C/ Carmen Conde, n.º 6, 30850 de Totana (Murcia), se 
encuentra debidamente acreditado para prestar el servicio de Centro de Día por 
el órgano competente de la Consejería de Sanidad y Política Social, contando con 
un máximo de 19 plazas autorizadas por el referido Servicio.
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QUINTO.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

SEXTO.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
con discapacidad en situación de dependencia en la Región de Murcia es el 
Servicio de Centro de Día, conforme a la nueva denominación establecida en el 
artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a través del cual se 
intenta promover una mejor calidad de vida para estas personas, potenciando su 
autonomía y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno 
familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso evitando de este modo, su 
ingreso en centros residenciales.

SÉPTIMO.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

OCTAVO.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.

NOVENO.- Entre el Ayuntamiento de Totana y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, se suscribió 
convenio de colaboración para la prestación del servicio de centro de día para 
personas con enfermedad mental en situación de dependencia en Totana con 
fecha 1 de julio de 2013. 

Habida	cuenta	la	necesidad	de	introducir	modificaciones	sustanciales	en	su	
texto imprescindibles para una mejor prestación del servicio objeto del mismo, 
se considera necesaria la firma de un nuevo convenio entre ambas partes. 
Lo anterior, unido al fin público que concurre en la atención a personas con 
enfermedad	mental	en	situación	de	dependencia,	justifica	la	necesidad	de	llevar	
a	cabo	este	convenio	a	fin	de	disponer	del	recurso	necesario	para	la	consecución	
de	tal	finalidad.

DÉCIMO.- Que según el artículo 24 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre de 
Promoción de la Autonomía Personal, y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia, el servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante 
el periodo diurno o nocturno a las personas en situación de dependencia, con el 
objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal 
y apoyar a las familias o cuidadores. En iguales términos queda recogido en el 
artículo 15.1 del Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen 
la intensidad de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones 
económicas, las condiciones de acceso y régimen de compatibilidad de las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En particular, cubre, desde 
un enfoque biopsicosocial, las necesidades de asesoramiento, prevención, 
rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o 
atención asistencial y personal.

UNDÉCIMO.- Que el Ayuntamiento de Totana no tiene suscrito convenio 
alguno con otra Administración Pública en materia de prestación de los servicios a 
que	se	refiere	el	presente	convenio.	

DUODÉCIMO.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	(IMAS)	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	a	fin	
de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas con 
enfermedad mental con Grados III, II y I de dependencia en el Centro de Día sito 
en C/ Carmen Conde, n.º 6, 30850 de Totana (Murcia)

El número de plazas a convenir será de 19.

Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El Servicio de Centro de Día deberá incluir como mínimo las prestaciones 
que seguidam—ente se relacionan, teniendo en cuenta en cada caso el Grado de 
dependencia reconocido y las necesidades individuales del usuario:

A) PARA PERSONAS CON GRADO DE DEPENDENCIA III del SAAD 

— Servicios básicos:

· Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria (ABVD)

durante su estancia en el centro.

· Transporte accesible, no excluyendo la posibilidad de elaborar un 

plan personalizado para la utilización de medios de transporte públicos.

· Manutención: que incluirá al menos dos comidas.

· Atención Sanitaria.

— Servicios terapéuticos

· Prevención, asesoramiento y orientación para la promoción de la 
autonomía.

· Atención y rehabilitación social.

· Asistencia y desarrollo personal.

· Atención psicológica y social.

· Terapia ocupacional.

· Rehabilitación funcional.

· Comunicación.

· Estimulación multisensorial.
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— Programas de intervención

· Mejora de las capacidades cognitivas, psicoafectivas y de participación e 
integración social.

· Alimentación y nutrición.

· Aseo, higiene y control de esfínteres. Los útiles de aseo de uso personal 
serán a cargo del usuario, al igual que el material de incontinencia.   

· Prevención de caídas e higiene postural.

B) PARA PERSONAS CON GRADO DE DEPENDENCIA II y I del SAAD 

— Servicios básicos:

· Asistencia en las actividades básicas de la vida diaria (ABVD) durante su 
estancia en el centro.

· Transporte accesible, no excluyendo la posibilidad de elaborar un plan 
personalizado para la utilización de medios de transporte públicos.

· Manutención: que incluirá al menos dos comidas.

· Atención Sanitaria.

— Servicios Terapéuticos y Programas de Intervención

· Ocupacional: desarrollo y mantenimiento de habilidades manipulativas.

· Habilidades sociales.

· Autocuidado.

· Comunicación.

· Utilización de la comunidad.

· Motricidad y desarrollo físico.

· Salud y seguridad.

· Asesoramiento a familias y/o tutores

· Apoyo psicosocial. 

· Formación prelaboral.

La intensidad de estos servicios y programas de intervención se ajustará a 
las necesidades de cada usuario atendido en el Centro de Día, de acuerdo con 
su Programa de Atención Personalizada (P.A.P). Este P.A.P. deberá ser elaborado 
por el equipo técnico para cada usuario en el plazo máximo de tres meses desde 
la incorporación de éste a la plaza pública. Para los usuarios que desarrollen una 
actividad laboral o formativa simultáneamente con la asistencia al Centro, este 
Programa de Atención Personalizada (P.A.P.) deberá ser remitido a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad en el plazo máximo de un mes desde la 
incorporación del usuario a la actividad laboral o formativa. En él se hará constar 
el número de horas y horario de asistencia al Centro, así como los objetivos, 
actividades y tareas a realizar.

Para todos los tipos de usuarios, además, correrá a cargo del Centro:

· La elaboración, planificación desarrollo, gestión y ejecución de un 
programa de atención personalizada (P.A.P.) que garantice la atención y los apoyos 
apropiados a las necesidades de cada una de las personas atendidas, en cada una 
de las áreas de funcionamiento de la vida diaria: comunicación, autocuidado, vida 
en el hogar, habilidades sociales, utilización de la comunidad, autodirección, salud, 
seguridad, habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo.

· Seguimiento y evaluación del programa de atención personalizada (P.A.P.).
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Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

1.- El Centro permanecerá abierto 222 días al año. Su horario será 
preferentemente en jornada de mañana y tarde, de lunes a viernes, con un mínimo de 
37 horas semanales. Cuando la distribución de las horas semanales de apertura haga 
necesario que el centro permanezca abierto determinados sábados, el tope máximo 
de apertura de 222 días al año se incrementará en el mismo número de sábados en 
los que se produzca la efectiva apertura del centro, percibiendo la entidad local la 
misma	financiación	que	si	se	hubiese	prestado	el	servicio	de	lunes	a	viernes.

Se permitirá la reducción de las horas semanales de prestación del servicio 
durante el periodo estival a fin de adecuarse a las condiciones de confort 
necesarias para los usuarios. Sin embargo, las horas no prestadas en dicho 
periodo se habrán de recuperar durante el resto del año, bien incrementando el 
horario habitual diario, bien con la apertura del Centro en sábados adicionales 
compensatorios, que no tendrán coste adicional para el IMAS. El cómputo total 
anual de horas no podrá ser inferior a 1643 horas de prestación del servicio.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por el centro, 
dentro	de	los	diez	días	siguientes	a	la	firma	del	convenio,	así	como,	dentro	de	los	
diez primeros días de cada año de vigencia del mismo, calendario en el que se 
señalen los días y horario en que permanecerá abierto el centro. Dicho calendario 
habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2.- El Centro de Día para personas con enfermedad mental garantizará 
las condiciones que favorezcan la atención integral del usuario y un clima de 
convivencia	y	respeto	a	sus	derechos	constitucionales;	asimismo	deberá	garantizar:

· Las adecuadas condiciones de higiene y limpieza del centro y sus diversas 
instalaciones.

· El mantenimiento y conservación de las instalaciones en condiciones de 
funcionamiento óptimo, así como del mobiliario y los enseres del mismo.

· La utilización de los servicios comunes, en las condiciones que se 
establezcan en las normas de funcionamiento interno de cada uno de los centros, 
de acuerdo con las características de los mismos.

· Los cauces necesarios para que los usuarios participen en las actividades 
de los centros y colaboren en el desarrollo de las mismas.

· La posibilidad de elevar por escrito a los órganos de participación del 
establecimiento o a la dirección del mismo, propuestas relativas a la mejora de 
los servicios.

· La participación en el centro se producirá a través de los procedimientos 
que se establezcan de participación democrática de los usuarios o sus 
representantes legales.

· Se establecerá la supervisión y el establecimiento de las medidas 
necesarias por parte del personal del centro para proteger la integridad física de 
cada uno de los usuarios.

· La ausencia de signos o síntomas de limitación de libertad (salvo en casos 
de prescripción facultativa) o de desconsideración en el trato hacia los usuarios.

· El respeto de las convicciones políticas, morales y religiosas de los 
usuarios, así como el respeto a su intimidad y vida privada, incluyendo la 
confidencialidad	en	las	comunicaciones	postales,	electrónicas	y	telefónicas.

· Los horarios de trabajo se ajustarán a las necesidades de los usuarios.
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3.- La atención a los usuarios del Centro de Día se realizará con criterios 
de respeto a su dignidad personal y a su libertad. Excepcionalmente la libertad 
podrá	ser	condicionada	sólo	por	razones	justificadas	de	salud,	higiene,	seguridad	
y adecuado funcionamiento de los servicios.

4.- En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los usuarios 
acogidos en virtud de este Convenio y el resto de los usuarios del Centro.

5.- Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro de Día contará con 
los siguientes instrumentos, prestaciones y servicios:

5.1) Expediente Personal Individual.

El Centro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se 
exprese, como mínimo, la siguiente información actualizada:

— Datos personales y sociales.

— Datos sanitarios.

— Prescripción medico-farmacéutica.

— Datos psicopedagógicos.

— Evaluación de autonomía.

— Familiar de contacto o persona responsable del usuario.

— Registro individualizado de incidencias ocurridas durante la prestación del 
servicio.

—	Copia	del	contrato	de	convivencia	firmado	por	el	usuario	o	su	representante	
legal y por el centro.

— Copia del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) del usuario.

— Copia de las liquidaciones individuales mensuales del copago (cuyo original 
firmado	por	el	usuario	o	por	su	representante	legal	obrará	en	el	departamento	de	
administración del Centro) así como en su caso del resto de gastos.

— Tratamientos, según lo recogido en el apartado siguiente.

5.2) Fichero socio-sanitario individualizado.

Con independencia del libro de registro de usuarios, se deberá disponer 
de	una	ficha	socio-sanitaria	individualizada	de	cada	usuario,	en	la	que	deberá	
constar, de forma actualizada, como mínimo:

· Datos sanitarios: Historia clínica completa (diagnósticos, tratamientos, 
escalas de valoración de autonomía, etc.).

· Datos psicopedagógicos: Información sobre características del desarrollo 
y personalidad (diagnóstico, conducta, adaptación, comportamiento, evolución y 
programa de tratamiento).

· Datos sociales: Información socio-familiar (situación económica, familiar 
y del entorno).

Cuando un usuario, en razón de sus características, haya de seguir un 
tratamiento, cualquiera que sea su naturaleza, deberá incluirse éste en su 
expediente personal individual, en el que constarán el programa de intervención 
al que esté sujeto, los informes técnicos correspondientes, diagnóstico, 
tratamiento prescrito e incidencias.

5.3) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes protocolos de atención:

· Protocolo de acogida y adaptación.

· Protocolo de valoración funcional.
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· Protocolo de usuarios con incontinencia, indicando tipo y medida o 
dispositivo adoptado para su correcta atención.

· Protocolo de usuarios con lesiones por presión, con indicación de causa 
originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.

· Protocolo de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las 
circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.

· Protocolo de crisis epilépticas, con indicación de fecha, hora, duración, 
pérdida de conocimiento, caída al suelo, cambio color de piel, relajación de 
esfínteres.

· Protocolo actualizado de usuarios que requieren medidas de contención 
mecánica, con indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de 
movilización, facultativo que la haya prescrito.

· Protocolo actualizado de quejas y reclamaciones de usuarios y/o 
familiares,	especificando,	apellidos	y	nombre	del	reclamante,	usuario	o	familiar,	
motivo, fecha.

· Protocolo de enfermedades infecto-contagiosas.

· Protocolo de diabetes.

· Protocolo de alimentación del usuario.

· Protocolo de higiene personal del usuario.

· Protocolo de administración de medicación.

· Protocolo de constantes vitales.

· Protocolo de cambios posturales y movilizaciones.

· Protocolo de transporte.

· Protocolo de hidroterapia (si el Centro la prestase).

· Protocolo de fugas.

· Protocolo de sexualidad.

Para la aplicación de los citados protocolos, se dispondrá de los registros 
oportunos	y	de	un	libro	de	incidencias	que	reflejará	la	fecha,	hora	y	el	personal	que	
presencie los acontecimientos no habituales del régimen ordinario de la vida diaria 
y las fechas de incidencias que impliquen un cambio en el grado de dependencia.

5.4) Reglamento de Régimen Interior (RRI).

A	la	firma	del	presente	convenio,	o	en	todo	caso	en	un	periodo	no	superior	
a	6	meses,	la	Entidad	Local	deberá	realizar	las	modificaciones	necesarias	para	la	
adaptación del Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigencias 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), así como 
a	lo	exigido	en	el	texto	del	presente	convenio.	Estas	modificaciones	deberán	
ser remitidas al IMAS para su estudio y autorización, previo a la aprobación del 
mismo por la Entidad Local.

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas por los 
usuarios y/o representantes para lo cual se exhibirá el RRI en lugar adecuado 
que garantice su publicidad. Además, en el momento del alta en el Centro, se 
entregará al usuario o su representante legal una copia de dichas normas de 
régimen interior, que deberán ser aceptadas expresamente.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como 
de	cualquier	modificación	que	se	produzca	en	el	mismo.	Dichas	modificaciones	
habrán de ser autorizadas por el IMAS.
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5.5) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de 
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región 
de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como 
Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los usuarios y/o representantes, 
de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
recogido en la Disposición Adicional 2.ª del Decreto 54/2005, de 15 de junio, 
de Autorizaciones, Organización y Funcionamiento del Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia y de la Inspección. Se enviará 
otra copia a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

El	Centro	deberá	exhibir	de	modo	permanente	un	cartel	en	el	que	figure	
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

5.6) Libro de Registro de usuarios.

Existirá asimismo un Libro-Registro de usuarios en el que deberá constar de 
forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 del Anexo I del 
Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad 
pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato informático, siempre 
que se respeten las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal 
establecidas en la legislación vigente. 

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva del Director 
del Centro, al igual que su custodia.

5.7) Órganos de participación.

Se garantizará la participación de los usuarios y/o sus familiares en la elaboración 
de su plan de cuidados, y la organización y funcionamiento de los servicios, mediante 
los órganos que se determinen en las normas de régimen interior del Centro.

5.8) Programación del Centro.

El centro implantará una programación dinámica e integradora en la que se 
conciba el mismo como espacio abierto donde se realizan actividades adaptadas a 
las necesidades de los usuarios. 

El centro tendrá que establecer un programa anual de actividades tanto 
culturales como formativas, rehabilitadoras y recreativas, en las áreas funcional, 
cognitiva, motora, emocional y de participación comunitaria, con indicación de 
los objetivos, calendarios, métodos, personal necesario, técnicas de ejecución y 
sistemas de evaluación, que garantice la participación de todos los usuarios. Todo 
ello se podrá llevar a cabo por medios propios o concertados.

El equipo multidisciplinar del centro, integrado por su personal técnico y su 
personal de atención directa, velará para que el contenido del Plan de Atención 
Personalizada (P.A.P.) de cada uno de los usuarios se lleve a cabo técnicamente 
en forma adecuada.

5.9) Contrato de convivencia.

El contenido de las obligaciones en lo referente a las relaciones con los 
usuarios deberá estar regulado documentalmente mediante los oportunos 
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contratos	de	convivencia,	que	se	firmarán	en	el	momento	del	ingreso	del	usuario	
en el Centro, y que contendrán, como mínimo, los siguientes datos:

·	 Identificación	de	las	partes	contratantes.

· Servicio al que se accede y fecha de alta efectiva en el Centro.

· Que el centro se obliga a prestar al usuario los servicios contenidos 
en este convenio y a respetar los derechos de los usuarios. Adicionalmente se 
podrán incluir otros servicios complementarios previo acuerdo de las partes y con 
cargo al usuario. El coste de estos servicios deberá estar tarifado y expuesto en 
el tablón de anuncios.

· Compromiso del usuario y/o su representante legal de aportar los 
materiales de aseo, higiene personal, ropa y medicación necesarios para su 
atención. En el caso de medicación, habrá de aportar informe médico que acredite 
su necesidad así como la forma y periodicidad de administración.

· Que el usuario o su representante legal tiene conocimiento y acepta el 
contenido del Reglamento de Régimen Interior del centro.

· Una vez regulada la participación del usuario en el coste del servicio, 
determinación del precio de copago según la normativa vigente que le sea de 
aplicación, y cláusula de actualización, así como medio de pago del servicio y 
compromiso de abono por parte del usuario o su representante legal.

· Tarifa de precios básicos y complementarios. Las actualizaciones que 
periódicamente se realicen se comunicaran a los interesados y al IMAS.

· Autorización del usuario o de su representante legal para que la 
Administración regional ceda a la Entidad Local los datos contenidos en los 
informes sociales y médicos y demás datos de carácter personal recabados 
para la determinación del grado y prestación de dependencia. Esta autorización 
se concederá exclusivamente para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las competencias del IMAS en materia de gestión de residencias 
y/o centros de personas con discapacidad. 

· Autorización del usuario o su representante legal para que el Centro ceda 
a la Administración regional los datos obtenidos con motivo de la prestación del 
servicio. Esta autorización se concederá exclusivamente para el cumplimiento de 
fines	directamente	relacionados	con	las	competencias	del	IMAS	en	materia	de	
gestión de Centros de Personas con Enfermedad Mental.

· Firma del representante del Centro y del usuario o sus representantes 
legales debidamente acreditados.

5.10) Pólizas de seguro.

La Entidad Local habrá de mantener cubiertos los costes de reposición en 
caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, los riesgos por 
responsabilidad, lesiones o siniestro en la praxis profesional o negligencia del 
personal o del titular del centro, además de la cobertura de responsabilidad 
patrimonial por daños a terceros, mediante la suscripción de los oportunos 
contratos con entidades aseguradoras.

También tendrá que mantener una póliza de seguro de transporte en los 
términos recogidos en el apartado 5.12) del presente convenio.

La Entidad Local estará obligada a liquidar puntualmente las correspondientes 
primas durante la vigencia del presente convenio.

NPE: A-130914-11458



Página 34009Número 212 Sábado, 13 de septiembre de 2014

5.11) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios, en un espacio de 
especial concurrencia de usuarios, familiares o tutores, en el que deberán quedar 
expuestos, como mínimo:

· Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

· Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

· Relación actualizada de servicios básicos acogidos al presente convenio, 
así como tarifa de aquellos servicios complementarios periódicos o puntuales que 
la	entidad	preste,	cuyos	precios	deberán	reflejarse	en	esta	tarifa	y	ser	dados	a	
conocer a los usuarios y al IMAS.

· Organigrama del Centro y nombre de los responsables de los diferentes 
Departamentos.

· Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho 
de reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

· Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

· Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

· Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el 
personal del Centro y usuarios.

· Programación dietética del Centro y concreción semanal, quincenal o 
mensual	de	menús,	firmada	y	sellada	por	el	profesional	competente.

5.12) Transporte.

La Entidad Local prestará un servicio de transporte a los usuarios. El transporte 
incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los usuarios que sean necesarios 
para su adecuada atención y seguridad durante la prestación del servicio.

La Entidad Local dispondrá de los siguientes medios materiales para la 
prestación del servicio de transporte: 

· Aportará los vehículos necesarios para la prestación del servicio, que 
deberán estar convenientemente adaptados para su utilización por personas 
que precisen la utilización de silla de ruedas u otros dispositivos (disponer de 
plataforma elevadora de acceso y sistema de anclaje), contar con todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la circulación de vehículos a 
motor y el transporte de personas, haber superado las inspecciones técnicas 
pertinentes, contar con los seguros reglamentarios y, además, contratar un póliza 
de seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios a transportar.

· Los vehículos destinados a la prestación de este servicio, deberán estar 
dotados de calefacción y aire acondicionado en perfecto estado de funcionamiento.

La Entidad Local dispondrá como mínimo, dentro de los medios personales 
para la prestación del servicio de transporte de, además del conductor, de un 
acompañante para cada vehículo, el cual deberá realizar las siguientes funciones:

· Ayudar a los usuarios, en el caso de que lo necesiten, en la subida y 
bajada del vehículo, así como, en su ubicación en los asientos.

· Prestar a los usuarios la ayuda que precisen para el traslado desde el 
vehículo al centro y desde éste a aquél.
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· Control y apoyo personal a los usuarios para su adecuada atención y 
seguridad durante el trayecto.

· Cumplimentar la hoja de ruta diaria con las incidencias habidas, las 
personas transportadas y las observaciones que se estimen oportunas en relación 
con el servicio prestado.

El servicio de transporte se prestará con arreglo a las siguientes condiciones:

· Deberá prestarse durante todo el año, de conformidad con el calendario 
establecido en el primer párrafo de este Acuerdo.

· Las rutas que se establezcan para la prestación del servicio de transporte 
no podrán exceder de una hora de trayecto, de manera que permita a los usuarios 
su	presencia	en	el	centro	al	inicio	de	su	actividad	diaria	y	hasta	su	finalización,	
salvo	que	concurran	circunstancias	excepcionales	notificadas	al	IMAS.

· Los puntos de recogida de los usuarios en cada ruta se ajustarán a las 
paradas establecidas para vehículos de transporte público por cada entidad local. 
La Entidad Local que suscribe el presente convenio deberá adoptar las medidas 
necesarias para mantener los vehículos en perfectas condiciones técnicas y de 
limpieza e higiene. Asimismo, tendrá en el propio vehículo en el que se realiza el 
transporte de los usuarios, hojas de reclamaciones a disposición de los mismos o 
de sus familiares, debiendo dar cuenta al IMAS, dentro de las 24 horas siguientes, 
de cada reclamación que se efectúe.

· En el supuesto de que la Entidad Local no pudiera prestar el servicio con 
normalidad por circunstancias no imputables al mismo, deberá poner los medios 
necesarios para que el servicio se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si 
esto no fuera posible, correr con los gastos de transporte alternativo.

· El tiempo empleado por el personal de apoyo necesario para la prestación 
de este servicio no podrá ser computado para cumplir con los requerimientos de 
personal y jornada establecidos en este Convenio.

La Entidad Local podrá prestar el servicio de transporte bien directamente 
o a través de la contratación del mismo con empresa dedicada al transporte 
de viajeros. En caso de prestación directa, la Entidad Local suscribirá póliza de 
seguro de ocupantes para tantas plazas como usuarios del servicio de transporte 
exista. En caso de prestación indirecta, la Entidad Local deberá presentar al IMAS 
el	contrato	suscrito	en	el	plazo	de	15	días	desde	la	fecha	de	su	firma.	Igualmente,	
deberá	presentar	en	el	mismo	plazo	cualquier	modificación	que	en	el	contrato	
se produzca. En todo caso, la prestación indirecta del servicio habrá de respetar 
la normativa vigente sobre transporte de personas con enfermedad mental, así 
como las demás exigencias técnicas, materiales, personales y de funcionamiento 
establecidas en el presente Convenio.

Como forma de favorecer la autonomía personal de los usuarios (bien porque 
hayan realizado el programa de autonomía urbana – dentro de los programas de 
atención directa del Centro de Día – o porque sus características psicofísicas lo 
permitan) y teniendo la aprobación de las familias y los técnicos de la Entidad 
Local, los usuarios podrán realizar el transporte a través de un servicio público 
(sin personal de apoyo) optando al uso de este medio como alternativa al 
desplazamiento en transporte ofrecido por la Entidad Local dentro del Servicio 
de Centro de Día. En estos casos la Entidad Local correrá con los gastos que este 
desplazamiento conlleve. La relación de usuarios autorizados para la utilización 
de este tipo de transporte alternativo será comunicada al IMAS.
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5.13) Manutención.

La Entidad Local prestará servicio de manutención a los usuarios durante su 
horario de estancia en el Centro (al menos dos comidas diarias), adecuando los 
horarios y tipos de alimentos a las necesidades individuales de cada usuario. 

La manutención incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a los 
usuarios que sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante 
la prestación del servicio. Se aplicará el Protocolo de alimentación cuando la 
situación o circunstancias del usuario así lo requieran.

El servicio de manutención se prestará con arreglo a las siguientes 
condiciones:

· El servicio de cocina podrá ser propio o contratado, debiéndose cumplir en 
cualquiera de los dos supuestos los requisitos exigidos en la legislación vigente, y 
en especial, la reglamentación técnica sanitaria sobre comedores colectivos.

· En caso de prestación del servicio por parte del propio Centro, existirán 
áreas diferenciadas para almacén de víveres, manipulación y tratamiento, lavado, 
menaje y utensilios. 

· Se suministrarán menús y platos variados acordes con las necesidades 
de los usuarios. Los menús serán programados y supervisados por personal 
sanitario	cualificado	para	ello,	debiendo	garantizar	el	aporte	calórico	y	dietético	
adecuado. Se atenderá a que los menús sean variados cuidando su presentación 
para que sean atractivos.. Junto con el menú ordinario deberán prepararse otros 
específicos	para	los	usuarios	que	los	precisen.	Se	elaborarán	los	menús	después	
de escuchar a los usuarios o sus representantes. Del contenido de los mismos se 
dará conocimiento semanal, quincenal o mensual, anticipado en los tablones de 
anuncios del centro.

· Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o concertado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos. 

· El personal que realice labores de preparación culinaria, producción o 
distribución de alimentos, dispondrá del correspondiente documento que acredite 
que ha recibido la formación adecuada en materia de higiene alimentaria, según 
Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y Consejo de 29 de abril 
de 2004, relativo a higiene de productos alimenticios y R.D. 109/2010, de 5 de 
febrero,	por	el	que	se	modifican	diversos	R.D.	en	materia	sanitaria.	

· En caso de subcontratación, la Entidad Local deberá presentar al IMAS 
el	contrato	suscrito	en	el	plazo	de	15	días	desde	la	fecha	de	su	firma,	así	como	
cualquier	modificación	que	en	el	mismo	se	produzca.

5.14) Otros servicios.

En caso de emergencia sanitaria, la Entidad Local utilizará para efectuar 
el traslado y acompañamiento, los medios y recursos del sistema de Salud 
que corresponda. En el supuesto de no poder ser localizado el representante 
o persona responsable del usuario, el Centro procederá al traslado del usuario 
al Centro Médico más próximo de la red sanitaria que le corresponda y a su 
acompañamiento por personal del Centro sin coste alguno para el usuario hasta 
la	llegada	de	un	familiar	o	hasta	la	finalización	del	horario	habitual	de	atención	en	
el	Centro;	a	partir	de	ese	momento	deberá	hacerse	cargo	el	representante	legal	
o	persona	de	referencia	designada	a	tal	fin	o	se	hará	cargo	del	pago	de	los	gastos	
ocasionados por motivo del acompañamiento. 
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El centro podrá prestar al usuario otros servicios complementarios, cuyo 
coste correrá por cuenta del usuario. No se podrá cobrar cantidad alguna por 
servicios que no hayan sido material y efectivamente prestados al usuario. 
Estos servicios complementarios sólo podrán ser prestados fuera del horario de 
atención en el Centro correspondiente al convenio de reserva de plazas públicas. 
Si por sus características, la actividad complementaria a desarrollar convergiera 
con el horario del Centro, sólo se podrá cobrar al usuario los gastos adicionales 
efectivamente realizados cuyo coste se comunicará previamente a la realización 
de la actividad.

5.15) Incidencias.

El	Centro	notificará	al	IMAS	las	incidencias	que	surjan	en	la	asistencia	al	
Centro	de	los	usuarios	utilizando	el	“Certificado	de	Ausencias”	que	obra	en	la	
aplicación informática de gestión de los convenios. La falta de presentación 
en plazo o la falsedad en dicho documento supondrán una irregularidad o 
incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del 
presente convenio.

El Centro comunicará al IMAS en el plazo de tres días naturales desde su 
producción aquellas incidencias que considere de especial relevancia en la 
atención a los usuarios. Especialmente comunicará las incidencias respecto al 
abono del copago por parte de los usuarios, de forma que conste al IMAS de 
forma fehaciente la falta del copago establecido.

5.16) Régimen económico.

La Entidad Local no podrá facturar a los usuarios cantidad adicional alguna 
al copago establecido, por la prestación de los servicios que en este Convenio se 
contemplan con cargo al mismo.

Podrá facturar a los usuarios todos aquellos otros servicios y conceptos que 
no sean explícitamente objeto de este Convenio y que hayan sido acordados entre 
el Centro y el usuario o su representante legal en el contrato de convivencia. Los 
conceptos deberán estar incluidos en el Régimen de Precios de servicios básicos 
y complementarios según se recoja en el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro.

La Entidad Local deberá presentar factura en el IMAS en los diez primeros 
días del mes siguiente a la prestación del Servicio. Asimismo la Entidad se 
compromete a entregar mensualmente a cada usuario la liquidación individual 
de copago, en la que constará el número de días reales de asistencia, archivando 
una	copia	firmada	por	ambas	partes	en	el	expediente	individual	al	menos	durante	
cuatro años.

Cuarta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del Centro 
deberá	tener	la	debida	titulación	académica	oficial,	y	en	los	casos	en	que	ésta	
no	sea	obligatoria,	deberá	acreditar	suficientemente	su	cualificación	profesional,	
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de los usuarios. Asimismo, el Centro garantizará la 
formación continuada del personal.

El	Centro	contará	con	el	personal	suficiente	para	dar	la	cobertura	adecuada	
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios 
(incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de 
transporte, limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia). Para 
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prestar la atención que requiere el tipo de usuarios atendidos en el Centro de 
Día, el Centro dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico	cualificado	para	el	desarrollo	de	los	Programa	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.) y del programa anual de actividades, así como de cualquier otro que sea 
necesario para el buen funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar 
adecuadamente cubierta la atención directa diaria de los usuarios durante su 
permanencia en el Centro.

Estos profesionales, cuya dependencia laboral y/o contractual será 
exclusivamente de la Entidad Local, prestarán a los usuarios del Centro los 
servicios propios de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico 
responsable del Equipo Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal 
de la Entidad Local, cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente 
suplidas	por	el	mismo	con	personal	de	idéntica	cualificación	y	aptitud,	de	manera	
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio.

Por tanto, los centros contarán con tres tipos de personal: El Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS). 

Personal del Equipo Técnico (PET):

1. Director del Centro:

El Director del Centro deberá contar con una de las siguientes titulaciones 
universitarias:	Licenciado	en	Psicología,	Pedagogía,	Psicopedagogía	o	Medicina;	
Diplomado en Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Maestro de Educación Especial, 
Educación Social o Enfermería (o sus equivalentes según la nueva normativa 
reguladora de las titulaciones universitarias).

Todos los directores contratados con posterioridad a la entrada en vigor 
del presente Convenio tendrán que estar en posesión de una de las citadas 
titulaciones. Para el profesional que venga desempeñando sus servicios 
profesionales como Director del Centro a la entrada en vigor de este Convenio 
sin estar en posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la 
presentación de un certificado de vida laboral que acredite una experiencia 
mínima de al menos ocho años en la categoría correspondiente.

En cualquier caso, y para cada año de vigencia del convenio, se deberá 
acreditar,	en	la	memoria	técnica	de	justificación,	la	realización	por	el	Director	
de al menos 50 horas de formación complementaria en enfermedad mental y/o 
dependencia.

El Director del centro podrá ser uno de los miembros del equipo profesional, 
sin que pueda haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus funciones como 
Director y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo profesional, 
y siempre que no se superen las horas de trabajo máximas establecidas en la 
normativa municipal correspondiente. En caso de compatibilidad entre ambas 
funciones, se habrá de garantizar que el horario dedicado a Dirección resulta 
suficiente	para	cubrir	las	necesidades	del	Centro.	

2. Técnico Responsable:

El Centro contará con un profesional encargado de la coordinación del Equipo 
Profesional, el cual podrá ser cualquiera de los miembros del mismo excepto el 
Director del Centro. En casos excepcionales, y previa solicitud de la Entidad Local, 
se podrá autorizar por la Dirección General de Personas con Discapacidad que 
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un mismo profesional ejerza ambas funciones (Director y Técnico Responsable) 
siempre que el mismo no ejerza, además, otra función en el equipo técnico. 
No podrá haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus funciones como 
técnico responsable y el tiempo dedicado a las funciones como miembro del 
equipo profesional o director, y sin que puedan superarse las horas de trabajo 
máximas establecidas en la normativa municipal correspondiente. En caso de 
compatibilidad entre ambas funciones, se habrá de garantizar que el horario 
dedicado	a	coordinación	resulta	suficiente	para	cubrir	las	necesidades	del	Centro.

El Director del Centro y el Técnico Responsable organizarán sus horarios de 
trabajo de manera que siempre esté presente al menos uno de los dos en el 
Centro, en el ejercicio de estas funciones, durante todo el horario de asistencia 
de los usuarios.

3. Equipo Profesional:

El Equipo Profesional, sin perjuicio de que el Centro haya de contar con 
el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, deberá estar 
compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas ocupadas 
por personas en situación de dependencia con grados III o II, por al menos los 
siguientes profesionales:

- Un Psicólogo/ Pedagogo/ Psicopedagogo, con una jornada de 12 horas 
semanales. La elección de la contratación de uno u otro tipo de estos profesionales 
dependerá de las características y necesidades de los usuarios del centro. En los 
supuestos de que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se 
considere necesaria la contratación de ambos profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

- Un Diplomado Universitario con una jornada de 12 horas semanales. (El 
perfil	profesional	de	éste	dependerá	de	los	programas	de	atención	que	tenga	
habilitado el centro).

- Un Trabajador Social, con una jornada de 12 horas semanales.

- Un ATS/DUE, con una jornada de 7 horas semanales.

-  Un Tecnico Educador de Intervención Social o Terapeuta Ocupacional, con 
una jornada de 12 horas semanales. La elección de uno u otro tipo de de estos 
profesionales dependerá de las características y necesidades de los usuarios del 
centro. En los supuestos de que, conforme a las características y necesidades de los 
usuarios, se considere necesaria la contratación de ambos profesionales a la vez, se 
deberán distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

En el supuesto de que el centro no tenga ocupadas la totalidad de las plazas 
concertadas, se calcularán el número concreto de cada tipo de profesional y el 
número de horas de su jornada laboral, de forma proporcional al número de 
usuarios de acuerdo con las siguientes ratios:

- Para los usuarios con Grados III y II de dependencia, la ratio del 
equipo	profesional	se	establece	en	un	profesional	de	cada	uno	de	los	perfiles	
profesionales citados a jornada completa por cada 60 usuarios, excepto en la 
categoría de ATS/DUE que se establece en un profesional a jornada completa por 
cada 100 usuarios.

- Para los usuarios con Grado I de dependencia, la ratio del equipo profesional 
se	establece	en	un	profesional	de	cada	uno	de	los	perfiles	profesionales	citados	a	
jornada completa por cada 96 usuarios, excepto en la categoría de ATS/DUE que 
se establece en un profesional a jornada completa por cada 160 usuarios.
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No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, excepcionalmente 
y previa autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, el centro podrá, cuando las necesidades de los usuarios del servicio así 
lo exijan, distribuir las horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios 
correspondan a un tipo de profesional entre las demás clases de profesionales 
integrantes del equipo profesional y viceversa. Asimismo, y si las necesidades de 
los usuarios así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda 
de algún tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes 
a éste entre el resto de los miembros del equipo profesional. Esta redistribución 
de horas no podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas 
totales de prestación que le correspondan al equipo profesional en su conjunto 
con arreglo a las ratios establecidas en este apartado.

Personal de Atención Directa (PAD):

La Entidad Local está obligada a que el personal que preste servicio de 
atención directa en el Centro de Día, se encuentre en posesión de la titulación 
exigida de conformidad con la legislación vigente.

Teniendo en cuenta las Directrices del Consejo de Política Territorial del SAAD, 
las titulaciones que se consideran idóneas para el desempeño de las funciones de 
atención directa son las siguientes:

- Para los monitores los títulos de Formación Profesional de Técnico Superior, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación,	la	Ley	Orgánica	5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	
Formación Profesional y en el Real Decreto 1128/ 2003, de 5 de septiembre, por el 
que	se	regula	el	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales,	modificado	por	
el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, adaptándose la especialidad de 
dichos títulos a los programas que se fueran a realizar. Excepcionalmente el IMAS 
podrá	autorizar	otros	perfiles	profesionales	de	la	rama	socioeducativa,	siempre	que	
su	perfil	se	adecue	a	las	funciones	propias	del	puesto	de	trabajo	a	desempeñar.	

- Para los cuidadores o categorías profesionales similares, se exigirá la 
cualificación	profesional	de	Atención	Socio	sanitaria	a	Personas	Dependientes	
en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de 
octubre (BOE de 25 de octubre). A tales efectos, se admitirá para acreditar dicha 
cualificación	copia	de	cualquiera	de	los	siguientes	títulos	o	certificados:	Técnico	
en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por Real Decreto 546/1995, de 
7	de	abril	(BOE	de	5	de	junio);	Técnico	de	Atención	Socio	sanitaria,	establecido	
por	el	Real	Decreto	496/2003,	de	2	de	mayo	(BOE	de	24	de	mayo);	Técnico	
en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido por el Real 
Decreto	1593/2011,	de	4	de	noviembre	(BOE	de	15	de	diciembre	de	2011);	
o el Certificado de Profesionalidad de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre).

El personal de atención directa que a la entrada en vigor de este convenio 
venga desempeñando sus servicios profesionales en el Centro sin estar en 
posesión de la titulación requerida, ésta será sustituida por la presentación de 
un	certificado	de	vida	laboral	que	acredite	una	experiencia	mínima	de	ocho	años	
en la categoría correspondiente. En caso de prórroga del presente Convenio, en 
un	plazo	máximo	de	dos	años	a	contar	desde	la	firma	del	mismo,	este	personal	
deberá	haber	concurrido	a	los	procedimientos	de	cualificación	profesional	que	se	
convoquen al efecto. 
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El personal de atención directa de nuevo ingreso deberá estar en posesión de 
las titulaciones arriba relacionadas.

Sin	perjuicio	de	que	el	contratista	haya	de	contar	con	el	personal	suficiente	
para dar adecuada cobertura al servicio, el personal de atención directa deberá 
estar compuesto, cuando el Centro cuente con todas las plazas concertadas 
ocupadas por personas en situación de dependencia con grados III o II, por 
al menos los siguientes profesionales: 4 monitores/cuidadores o categorías 
profesionales similares con una jornada laboral de 37 horas semanales cada uno. 
La elección de la contratación de uno u otro tipo de estos profesionales dependerá 
de las características y necesidades de los usuarios del centro. En los supuestos 
de que, conforme a las características y necesidades de los usuarios, se considere 
necesaria la contratación de ambos tipos de profesionales a la vez, se deberán 
distribuir las horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

La ratio específica para el Personal de Atención Directa al usuario en 
Centro de Día de Personas con Enfermedad Mental, es de 1 monitor/cuidador o 
categorías profesionales similares cada 5 usuarios en los casos de Grados III y 
II y de 1 monitor / cuidador o categorías profesionales similares cada 8 usuarios 
de Grado I. En el cómputo de la ratio de atención directa está incluido el personal 
que forma parte del Equipo Profesional. Se calculará el número concreto de 
cada tipo de profesional y el número de horas de su jornada laboral de forma 
proporcional al número de usuarios.

Estos profesionales prestarán a los usuarios del Centro los servicios propios 
de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico responsable del Equipo 
Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Personal de Administración y Servicios (PAS)

El Centro de Día contará con el personal de administración y servicios 
suficiente para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus 
servicios, incluyendo cocina, limpieza, mantenimiento, seguridad y vigilancia, etc.

Este personal no computará para el cálculo de las ratios de atención al usuario.

Quinta: Locales y equipamientos.

El Centro dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para la 
prestación de los servicios recogidos en el presente Convenio, adecuándose a las 
características de sus usuarios.

Específicamente dispondrá de una consigna vigilada o de taquillas 
individuales cerradas para el depósito por los usuarios de sus efectos personales. 
La custodia de la llave (en el caso de taquillas individuales) corresponderá al 
propio usuario o, en caso de incapacidad de éste, a un profesional expresamente 
designado	a	tal	fin.	La	responsabilidad	del	Centro	sobre	los	objetos	depositados	
en la consigna o la taquilla sólo alcanzará a aquellos objetos cuya existencia 
previa se pueda constatar de forma fehaciente. El Centro no se hará responsable 
de aquellos bienes que el usuario no haya depositado en la consigna o la taquilla.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte	y	la	comunicación;	sanidad,	salud	pública	y	reglamentación	de	comedores	
colectivos;	instalaciones	eléctricas,	térmicas	y	de	gases	combustibles;	eliminación	
de	residuos;	protección	contra	incendios,	evacuación	de	edificios	y	prevención	de	
riesgos laborales, sin perjuicio del cumplimiento del resto de legislación aplicable.
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En	la	señalización	exterior	del	Centro	figurará	el	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 de 
julio (BORM de 8 de agosto), y demás normativa de desarrollo aplicable ajustada 
a las prescripciones del manual de identidad visual del Símbolo. Esta señalización 
se	realizará	a	costa	del	propio	Centro	en	el	plazo	de	un	mes	desde	la	firma	del	
presente convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Centro de Día. Tipología de 
plazas.

Las personas atendidas en el Servicio de Centro de Día deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

· Ser mayor de 16 años y menor de 65 años. Excepcionalmente, podrán 
permanecer en el centro usuarios con edad superior a 65 años, en circunstancias 
especiales, siempre que su tratamiento terapéutico así lo aconseje y con 
autorización expresa del IMAS.

· Que el diagnóstico principal sea de enfermedad mental.

· Tener reconocido grado y nivel de dependencia protegible según el 
calendario de aplicación progresiva de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia.

· Tener reconocido el derecho al Servicio de Centro de Día mediante 
Resolución de Reconocimiento de derecho a las Prestaciones del Sistema 
Murciano de Atención a la Dependencia conforme a lo establecido en el Programa 
Individualizado de Atención (P.I.A.) del usuario.

· No padecer enfermedad que requiera atención continuada en centro 
hospitalario.

En virtud del presente Convenio, el IMAS dispondrá de 19 plazas en el Centro 
de Día para la atención de las personas con enfermedad mental, las cuales 
solo	podrán	ser	ocupadas	por	los	beneficiarios	que	cumplan	con	los	requisitos	
señalados en el párrafo anterior y que expresamente designe este Instituto, de 
acuerdo con lo recogido por el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social o normativa 
vigente que lo sustituya. 

Una vez reconocido por el Órgano competente el derecho a la prestación del 
Servicio de Centro de Día, los usuarios serán derivados por el IMAS a la entidad, 
previa comunicación a los técnicos de la misma de la incorporación progresiva del 
usuario al servicio. 

La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de usuario del 
Centro, solo podrá ser efectuada previa autorización del IMAS, de acuerdo con la 
normativa vigente.

La Entidad Local se compromete a aceptar los usuarios respecto a los cuales 
se haya autorizado su ingreso por el IMAS en los términos y plazos establecidos 
por este Organismo, siempre y cuando se ajusten a la tipología del Centro.

A estos efectos, se distinguen tres situaciones posibles:

— Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente mediante Resolución de reconocimiento del derecho a la 
prestación de Centro de Día del Servicio Murciano de Atención a la Dependencia 
así como autorización de ingreso en Centro de Día por parte del IMAS, desde 
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el día en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su baja en 
el mismo, con independencia de las ausencias del usuario. El usuario podrá 
combinar su asistencia al centro de día con un contrato laboral o actividad 
formativa a tiempo parcial. En este último caso, el máximo de horas que cada 
usuario podrá acumular semanalmente entre su jornada laboral o formativa y la 
asistencia al Centro de Día no podrá superar las 37 horas. En supuesto de que 
se rebasen entre ambas jornadas las 37 horas semanales se habrá de reducir las 
horas de asistencia al centro hasta alcanzar el límite máximo de horas semanales 
de asistencia.

Cuando el número de ausencias del usuario alcancen los 60 días en 
cómputo anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico del 
centro y por los técnicos encargados del seguimiento del contrato las propuestas 
necesarias para garantizar una adecuada atención a dicho titular. La entidad local 
se encargará de comunicar por escrito al usuario y/o su representante legal el 
número de días de ausencia computados cuando éstos superen los 60 en cómputo 
anual.	A	efectos	de	un	adecuado	seguimiento	técnico	el	centro	habrá	de	clasificar	
las	ausencias	conforme	a	los	tipos	de	ausencias	que	hayan	sido	tipificados	por	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad.

— Plaza libre: Se considerará como “plaza libre” aquella que, una vez 
producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja 
definitiva	del	usuario	en	el	Centro.

— Plaza reservada: se considera plaza reservada aquella plaza que se 
encuentra reservada a un usuario cuyo derecho ha sido suspendido por el órgano 
competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo con el 
artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

La	comunicación	de	estas	incidencias	se	efectuará	mediante	el	“Certificado	
de Ausencias” que obra en la aplicación informática de gestión de los convenios. 

Una vez incorporado el usuario al Centro, se contará con un periodo de 
adaptación de 6 meses, en el cual el equipo técnico del Centro diseñará los 
programas necesarios que faciliten la incorporación del usuario. Los técnicos del 
Centro emitirán informes motivados sobre dicha adaptación, siendo competente 
el IMAS para resolver al respecto. 

En	el	caso	de	modificarse	la	situación	del	usuario	que	determinó	el	acceso	
al servicio de Centro de Día, se procederá por parte del Centro a informar a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia del usuario para proponer 
la revisión de su Plan Individualizado de Atención (P.I.A.) ante el órgano 
competente, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona 
interesada. También se comunicará dicha circunstancia al IMAS de forma 
simultánea a la comunicación a los Servicios Sociales municipales.

Séptima: Financiación. Cuantía convenio.

A) Financiación.

A.1)	La	financiación	del	servicio	corresponderá	al	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	(IMAS),	el	cual	financiará	el	coste	efectivo	del	servicio	sin	sobrepasar	el	
importe máximo anual que se determine con base en los importes máximos por 
plaza recogidos en la presente cláusula, teniendo en cuenta lo establecido en las 
cláusulas Octava y Novena del presente convenio. En el supuesto que el coste 
real del servicio superase la cuantía del importe máximo anual, determinado 
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conforme a lo dispuesto por el presente convenio, la Entidad Local asumirá el 
coste	adicional	en	lo	que	exceda	del	importe	máximo	de	financiación.

Los	importes	máximos	a	financiar	por	el	IMAS,	incluyendo	en	dicho	importe	
la aportación que corresponda al usuario según la aplicación de la normativa 
de copago, serán según grado de dependencia del usuario y tipo de plaza los 
siguientes:

1) Importe máximo plaza ocupada:

1.a) El importe máximo de la plaza ocupada será, cuando su titular no esté 
ausente de forma temporal y, por lo tanto, esté recibiendo la prestación objeto de 
este convenio: 

-	grados	III	y	II:	50,30	€/día;	

- grado I: 31,40 €/día.

1.b) El importe máximo de la plaza ocupada cuando su titular se encuentre 
ausente de forma temporal será del 75% del precio estipulado en el punto 1.a) 
anterior. El importe máximo de la plaza ocupada que se tome como referencia 
para aplicar el anterior porcentaje será el establecido en función del grado de 
dependencia del usuario ausente.

1.c) En aquellos casos en los que al usuario del servicio le corresponda una 
menor intensidad a la máxima establecida para su grado o realice una actividad 
laboral o formativa a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura 
del centro, el importe máximo de la plaza ocupada será el que corresponda 
con arreglo al siguiente cuadro sin que, para los citados supuestos, resulte de 
aplicación el importe máximo de la plaza ocupada establecido en el anterior punto 
1.b) para las ausencias de los usuarios.

Horas intensidad/ asistencia semanal GRADO 3 y 2 GRADO 1 

De 1 a 15 horas 17,60 €/día 11,00 €/día

De 16 a 25 horas 35,21 €/día 22,00 €/día 

De 26 a 37 horas 50,30 €/día 31,40 €/día

2) El importe máximo de la plaza libre será del 50% del coste de la plaza 
ocupada, que se calculará sobre el importe máximo de la plaza ocupada en 
función del grado de dependencia e intensidad/asistencia semanal del usuario 
que la haya dejado vacante.

3) Plaza reservada: el importe máximo de la plaza reservada por suspensión 
del derecho se obtendrá de la aplicación de los siguientes porcentajes sobre el 
importe máximo de la plaza ocupada en función del grado de dependencia e 
intensidad/asistencia semanal del usuario que la tenga reservada:
Causa motivadora de la suspensión. % sobre el precio plaza

Art. 19.2.d) del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. 25%

Resto de causas de suspensión del Art. 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo. 50%

A.2) situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro de los conceptos 
de plaza reservada o libre, por no haberse producido una primera incorporación 
a la misma en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas 
que estén englobadas dentro del concepto de plaza libre una vez que hayan 
transcurrido en dicha situación más de 66 días de apertura del centro.
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c) Los días que el centro abra por encima del máximo de apertura establecido 
en la cláusula 3.ª1 de este convenio no serán remunerados.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por los días que no se 
preste de forma efectiva el servicio cuando, conforme al calendario de apertura, 
éste deba de haberse prestado.

B) Cuantía Convenio.

La cuantía máxima El importe máximo al que podría ascender el convenio 
será de 310.602,50 (trescientos diez mil seiscientos dos euros con cincuenta 
céntimos). El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 
313B.260.06, código proyecto 41707, de La Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

EJERCICIO 2014

(01/07 a 31/12)
N.º PLAZAS

Coste Total máximo

Convenio

Aportación

Máxima IMAS
PRECIO 19 98.437,10 98.437,10

TOTAL 19 98.437,10 98.437,10

EJERCICIO 2015 

(01/01 a 31/12)
N.º PLAZAS

Coste Total máximo

Convenio

Aportación

Máxima IMAS
PRECIO  19 212.165,40 212.165,40

TOTAL 19 212.165,40 212.165,40

Octava: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del 
servicio. Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Los usuarios atendidos al amparo de este Convenio, si su situación lo 
permite y de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
contribuirán	a	la	financiación	de	la	plaza	mediante	la	entrega,	al	Centro	donde	
reciban el servicio, de la cantidad que corresponda según lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia. 

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia del usuario al Centro, en concepto 
de	justificante	de	la	cantidad	aportada	por	el	usuario	para	la	financiación	de	la	
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes 
del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por el usuario o su 
representante legal en señal de conformidad y será depositado en el expediente 
personal de cada usuario. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente	al	devengado,	remitirá	al	IMAS,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	de	la	liquidación	
(plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos. En 
cuanto a los usuarios que asistan al Centro combinándolo con una actividad laboral 
a tiempo parcial o les corresponda una menor intensidad a la máxima establecida 
para	su	grado,	se	presentará	listado	nominal	de	usuarios	(clasificados	según	el	
Grado de dependencia) con el número de horas mensuales reales de asistencia 
al Centro que haya recibido cada uno. Adicionalmente, cuando se produzcan 
modificaciones	en	el	P.A.P.,	se	remitirá	copia	del	mismo	de	cada	uno	de	estos	
usuarios, que contendrá los objetivos, actividades y tareas acordados. Cuando a 
un usuario que se encuentre en una de las circunstancias recogidas en este párrafo 
se le haya prestado mensualmente un número de horas por debajo del mínimo 
de la escala de intensidad/asistencia que se le haya atribuido, dicho usuario 
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será abonado al centro conforme al coste efectivo máximo de la plaza ocupada 
establecido para la escala que corresponda a las horas realmente prestadas. Junto 
con	esta	certificación	y	el	listado	nominal	de	usuarios,	remitirá	el	Certificado	de	
ausencias	firmado	por	el	Director	del	Centro.	La	falta	de	presentación	en	plazo	o	
la falsedad en dichos documentos supondrán una irregularidad o incumplimiento 
grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del presente convenio. 
Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad Local la aplicación informática necesaria 
para la expedición de los documentos citados. 

El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de 
liquidación de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba 
ser abonado en virtud del copago por los usuarios del importe máximo mensual 
que corresponda conforme a los importes máximos por grado y plaza recogidos 
en la cláusula séptima. En todo caso, y de acuerdo con la Cláusula Séptima, no 
se	financiará	un	importe	superior	a	los	límites	de	financiación	establecidos	en	el	
presente Convenio.

La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará	documento	expreso	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su caso, así como informe del Centro, según modelo establecido por el IMAS, en 
el que se indiquen las causas de dicha baja y la pertinencia de la misma.

B)	Certificado	coste	efectivo	del	servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de diciembre, 
certificación	firmada	por	el	Alcalde	u	órgano	competente	para	ello	acreditativa	
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.	
Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por el artículo 116.
ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

C)	Compensación	excesos	financiación.

En	el	supuesto	de	que	el	certificado	regulado	en	el	anterior	apartado	arrojara	
un coste efectivo anual del servicio inferior a el importe máximo anual que se 
haya determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la 
cláusula	séptima,	el	importe	del	exceso	de	financiación	será	compensado	en	la	
liquidación	del	mes	de	diciembre	o,	si	el	importe	de	ésta	fuera	insuficiente,	en	las	
liquidaciones de los siguientes meses.

En el supuesto de que el presente convenio se extinga sin que sea sustituido 
por otro convenio de colaboración, y se haya producido a su vez un exceso de 
financiación	conforme	a	lo	establecido	en	el	presente	apartado,	se	generará	una	
obligación	financiera	de	la	Entidad	Local	a	favor	del	IMAS.

Novena: Compromisos de las partes.

1) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

·	 La	financiación	del	coste	efectivo	del	servicio	corresponde	al	IMAS	sin	
que, en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda al usuario en 
concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual que se determine 
con base en los importes máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima. Para la determinación del 
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importe	de	la	financiación	a	cargo	del	IMAS,	deberá	deducirse	del	coste	efectivo	
del servicio la cuantía que el usuario deba satisfacer, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la cláusula Octava del Convenio.

· Para la gestión de las plazas conveniadas, el IMAS cederá a la Entidad 
Local	los	datos	de	carácter	personal,	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	
a las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con el 
consentimiento del usuario o de su representante legal, hayan sido recabados, 
cediéndose	dichos	datos	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	al	objeto	
de	este	Convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	gestión.

· Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación 
contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

· Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b)	No	cubrir	las	plazas	financiadas	mediante	la	suscripción	de	este	Convenio	
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de los usuarios el importe correspondiente a su participación en 
el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava 
del presente Convenio.

e)	Presentar	certificación	anual	firmada	por	el	Alcalde	u	órgano	competente	
para ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, 
así como un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo de que los 
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad	
de la entidad local, en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava del 
presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima.

g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de	financiación	en	el	coste	del	servicio	o,	para	los	supuestos	de	no	continuidad	
en la colaboración entre ambas Entidades Públicas, asumir las obligaciones 
financieras	derivadas	del	exceso	de	financiación.

h)	Adoptar	las	medidas	necesarias	para	garantizar	la	confidencialidad	de	la	
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y su normativa de desarrollo.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.
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j) Comunicar cualquier propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización de la 
vigencia del presente convenio, una Memoria Técnica del desarrollo del servicio 
durante el ejercicio, según el modelo normalizado que facilitará la Dirección 
General de Personas con Discapacidad.

l) La Entidad Local estará obligada a liquidar puntualmente las correspondientes 
primas de seguros durante el periodo de vigencia del presente Convenio.

m) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de 
los contratos suscritos para la subcontratación de los servicios contenidos en 
el presente Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos 
recogidos en la Cláusula Undécima del presente Convenio.

n)	A	la	señalización	exterior	del	Centro	financiado	mediante	este	convenio,	
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
n.º 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales ( BORM 8 de agosto 
1990, n.º 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

Décima: Modificación y prórroga.

Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual o 
menor período de tiempo al previsto en éste. 

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.

Undécima: Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar total o parcialmente la gestión del 
servicio de centro de día desarrollado en el centro de su titularidad. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 
suficientemente	la	aptitud	de	éste	para	ejecutarla	por	referencia	a	los	elementos	
técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el 
subcontratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	la	parte	del	convenio	
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la 
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	la	aptitud	de	aquél.	La	acreditación	de	la	
aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración 
del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o 
que	exija	la	adopción	de	medidas	urgentes	y	así	se	justifica	suficientemente.

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Centro de Día.

-	 La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	
el subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.
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Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del servicio de Centro 
de Día o de alguno de los servicios que presta, corresponderá a la Entidad Local la 
responsabilidad patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso 
en las que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios 
del servicio de Centro de Día. También le corresponderá la responsabilidad relativa 
a la seguridad de las instalaciones, plan de emergencia, evacuación, etc. Asimismo 
corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad por los hechos derivados de la 
indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los trabajadores 
a	cargo	de	esta	Entidad,	así	como	las	responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	
laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de obligado cumplimiento según 
las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Centro de Día.

La prestación del servicio de Centro de Día a los usuarios se suspenderá o 
extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en 
el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a los 
servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece 
el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Sanidad y Política Social 
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, 
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y la veracidad 
de los datos alegados por la Entidad Local.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Técnicos de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.

La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	facilitando	a	las	personas	autorizadas	por	el	
IMAS la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir mensualmente la documentación recogida 
en el apartado d) del punto segundo de la Cláusula Novena del presente 
Convenio. Asimismo, remitirá en el primer mes del ejercicio siguiente al de la 
firma	del	presente	Convenio	la	documentación	recogida	en	el	apartado	h)	de	la	
citada Cláusula. Igualmente, remitirá los contratos suscritos con las empresas 
subcontratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el 
mismo plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.

El director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio junto 
con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones que reciba 
del	IMAS	en	relación	con	la	prestación	y	deberá	tener	atribuciones	suficientes	para	
adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias para asegurar el buen 
funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con el técnico designado por 
el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del convenio. 
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La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro,	sobre	cualquier	incidencia	o	modificación	significativa	que	se	produzca	
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes de cada ejercicio siguiente a la anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar	las	instalaciones	del	centro;	la	adecuación	de	los	servicios	prestados	al	
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
exigidos;	el	ajuste	de	su	funcionamiento	y	actividad	al	marco	normativo	aplicable	
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada usuario 
atendido	y	el	respeto	a	sus	derechos.	Con	este	fin	se	establecerá	un	calendario	
de visitas de seguimiento técnico de las condiciones establecidas en el convenio.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por el titular de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social 
o persona en quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a 
propuesta de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos 
Técnicos de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de la 
Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	el	
adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	y	cualesquiera	otras	
modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.1.d) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos. 

Decimocuarta: Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social, de 
conformidad con la normativa vigente.

Decimoquinta: Resolución del Convenio.

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio.

- Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento 
del IMAS.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.
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La resolución del Convenio deberá ser preavisada con una antelación mínima 
de tres meses a la otra parte del mismo.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en 
la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe preservarse de 
forma permanente, aún cuando el presente Convenio termine por cualquiera de 
las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas condiciones 
que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de los mismos, 
hasta que la prestación del servicio quede asegurada a los usuarios a través del 
instrumento de colaboración que se considere oportuno.

Decimosexta: Jurisdicción competente.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimoséptima: Garantía cumplimiento compromisos de pago.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se establece como garantía 
del cumplimiento de los compromisos de pago derivados del presente convenio 
la autorización a la Administración General del Estado para aplicar retenciones en 
las transferencias que les correspondan a la CARM por aplicación de su sistema 
de	financiación.

El plazo del que el IMAS dispone para realizar los pagos comprometidos, 
derivados del presente convenio, será de 60 días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la presentación, ante el IMAS, de la liquidación de estancias 
recogida en la cláusula octava, apartado A, del presente convenio. Transcurrido 
dicho plazo, la Entidad Local podrá reclamar al IMAS el pago correspondiente, el 
cual deberá realizarse por el IMAS en el plazo de 60 días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la presentación de la reclamación del pago realizada por la 
Entidad Local. Transcurrido el anterior plazo de reclamación sin que el IMAS haya 
procedido al pago, la Entidad Local podrá comunicar a la Administración General 
del Estado el impago producido para que ésta proceda a ejecutar la garantía 
recogida en la presente cláusula. 

Los plazos establecidos en el anterior párrafo se entienden sin perjuicio 
de los que, en su caso, establezca para los mismos supuestos de hecho la 
Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la que alude el 
artículo 57.bis en sus apartados 1.º y 3.º, teniendo dichos plazos, en todo caso, 
prevalencia sobre los recogidos en la presente cláusula.

Decimoctava: Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de julio de 2014 salvo que 
se	firme	con	fecha	posterior	en	cuyo	cayo	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma	y	
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Sanidad 
y Política Social, Catalina Lorenzo Gabarrón.—Por el Ayuntamiento de Totana, el 
Alcalde-Presidente, Isabel María Sánchez Ruiz.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

11459 Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
por la que se hace pública la licitación para la contratación de las 
obras de demolición y construcción para la sustitución en el C.E.I.P 
Ntra. Sra. de las Mercedes de Puebla de Soto (Murcia). 
Expte. SG/CA/2014/031.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SG/CA/2014/031

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: obras de demolición y construcción para la 
sustitución en el C.E.I.P Ntra. Sra. de las Mercedes de Puebla de Soto (Murcia).

b) División por lotes: no.

c) Lugar de ejecución: en el C.E.I.P Ntra. Sra. de las Mercedes de Puebla de 
Soto (Murcia).

d) Plazo de ejecución: 10 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: 1.570.205,00.-€, más el 
correspondiente IVA del 21%, lo cual supone un total de 1.899.948,05.-€.

5.- Garantías.

Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y Universidades (Servicio de 
Contratación de la Secretaría General).

b). Domicilio: avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c). Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Teléfono: 968/277652, 968/ 279688 y 968 277708.

e) Telefax. 968/279612.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a)	Clasificación:	Grupos	C,	Subgrupos	Todos,	Categoría	E

b) Otros requisitos: los previstos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación.
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8.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo para presentar ofertas será de 13 
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio, 
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de que el último día coincida en 
sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige esta contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro ubicado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades.

2.º Domicilio: avda. de la fama nº 15, planta baja. 

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d)	Fecha:	Se	comunicará	con	setenta	y	dos	horas	de	antelación	en	el	perfil	
del contratante.

e) Hora: Se comunicará a los licitadores al comunicar la fecha de la apertura 
de las ofertas. 

10.- Otras informaciones: el proyecto de las obras y demás 
documentación, se encuentra a disposición de los licitadores en la Librería-
Papelería Técnica Universidad, C/ Puerta Nueva, 6. Murcia.

Teléfono: 968 248173

11.- Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario todos los gastos 
que se produzcan con motivo de la publicación de la presente licitación, ya sea en 
prensa	o	en	boletines	oficiales,	hasta	un	máximo	de	500.-	euros.

12.- Portal informático donde figuran las informaciones relativas a 
la convocatoria: los	Pliegos	de	Bases	podrán	ser	consultados	en	el	perfil	del	
contratante de la página web del órgano de contratación (http://www.carm.es) 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades.

Murcia, 1 de septiembre de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

11460 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre periodo de información pública del procedimiento 
de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 
favor del yacimiento arqueológico La Mezquita, en el término 
municipal de Mazarrón.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 4/2007, de 
16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se encuentran las 
actuaciones abrir período de información pública del expediente n.º 000519/2011 
relativo a la declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor del 
yacimiento arqueológico La Mezquita en Mazarrón.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en C/ Alejandro Séiquer, n.º 11, 
2.ª planta, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto 
estimen procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la 
publicación	de	este	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	todo	
ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 29 de agosto de 2014.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

11461 Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales por el 
que se abre periodo de información pública del procedimiento 
de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 
favor del yacimiento arqueológico Fuente del Saladillo, en los 
términos municipales de Mazarrón y Fuente Álamo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 4/2007, de 
16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se encuentran las 
actuaciones abrir período de información pública del expediente n.º 11/2014 
relativo a la declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor 
yacimiento arqueológico Fuente del Saladillo, en los términos municipales de 
Mazarrón y Fuente Álamo.

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén interesados en este 
asunto, puedan examinar el citado expediente en el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General, sito en C/ Alejandro Séiquer, n.º 11, 
2.ª planta, en Murcia, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y aduzcan cuanto 
estimen procedente en el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente de la 
publicación	de	este	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	todo	
ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 29 de agosto de 2014.—La Directora General de Bienes Culturales, 
María Comas Gabarrón.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

11462 Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades por la que se hace pública la formalización 
del contrato de las obras de construcción del nuevo I.E.S. 
“Francisco Ros Giner”, de Lorca (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Universidades.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/2013/012

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: obras de construcción del nuevo I.E.S. “Francisco 
Ros Giner” de Lorca (Murcia).

c) Lotes: no

d)	Boletín	o	Diario	Oficial	y	fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	
BORM de 4 de abril de 2014.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: abierto

4.- Presupuesto base de licitación: 

4.686.021,20 €, más el correspondiente IVA del 21%, lo cual supone un total 
de 5.670.085,65 €. 

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 23 de julio de 2014.

b) Contratista: Corsan Corviam Construcción, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 3.206.000,00 €, más el correspondiente IVA del 21%, 
que supone un total de 3.879.260,00 €.

6.- Formalización.

a) Fecha: 28 de julio de 2014.

Murcia, 3 de septiembre de 2014.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

11463 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que 
se anuncia la formalización del suministro, instalación y puesta en 
marcha de equipamiento para pórtico de carga para Laboratorio 
de Ingeniería de la Construcción formado por: actuador 
hidráulico de 1MN a compresión, actuador hidráulico de 500KN 
a compresión, grupo hidráulico de potencia y equipamiento de 
electrónica de medida y control. (Expte. PNCP-01/14).

1.-Entidad adjudicadora:

Organismo: Universidad Politécnica de Cartagena.

Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado de Planificación 
Económica y Estratégica.

Número del expediente: PNCP-01/14

Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	http://www.upct.es,	(En	
Sede	Electrónica/Perfil	del	contratante/	Tipos	de	contratos	02:	Suministros).

2.-Objeto del contrato:

Tipo: Suministros 

Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en marcha de 
equipamiento para pórtico de carga para Laboratorio de Ingeniería de la 
Construcción formado por: actuador hidráulico de 1 MN a compresión, actuador 
hidráulico de 500KN a compresión, grupo hidráulico de potencia y equipamiento 
de electrónica de medida y control (Expte. PNCP-01/14).

CPV (Referencia de nomenclatura): 31131100-4 Actuadores

Acuerdo Marco (si procede)

Sistema dinámico de adquisiciones (si procede)

Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Fecha de publicación del anuncio de licitación: 03/03/2014

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Negociado con Publicidad

4.-Valor estimado del contrato: 

89.931,00 €

5.- Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 89.931,00 euros. Importe IVA: 18.885,51 € Importe total: 
108.816,51 € (IVA incluido) euros. 

NPE: A-130914-11463

http://www.upct.es
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6.- Formalización del contrato: 

Fecha de adjudicación: 29 de julio de 2014 (Resolución Rectoral R-446/14).

Fecha de formalización del contrato: 12 de agosto de 2014

Contratista: Servosis S.L.

Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 80.250 euros. Importe Total 
97.102,25 euros.

Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejoras en el precio, la garantía, en el 
equipamiento principal, en el soporte técnico y en la formación.

Cartagena, 5 de septiembre de 2014.—El Rector de la Universidad, José 
Antonio Franco Leemhuis.

NPE: A-130914-11463
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

11464 Anuncio por el que se notifica a don José Montiel Campos la 
Resolución del Director General Planificación Sociosanitaria, 
Farmacia y Atención al Ciudadano.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, por 
la presente, se hace saber a don José Montiel Campos, cuyo último domicilio 
conocido es Avda. de la Salud, 4 5.º A 30800-Lorca, que se ha dictado resolución, 
por	el	Director	General	de	Planificación	Sociosanitaria,	Farmacia	y	Atención	al	
Ciudadano, en virtud de lo dispuesto en Orden de de delegación de competencias 
de la Consejera de Sanidad Y Política Social de 27 de junio de 2013 (BORM n.º 151 de 
2 de julio de 2013), en fecha 18/06/2014, por la que se desestima la reclamación 
previa interpuesta por el interesado, en fecha 26/03/2014, contra alta Médica por 
Inspección de fecha 18/03/2014.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	para	conocimiento	
del	interesado	y	efectos	oportunos,	se	le	significa	que	contra	la	misma,	podrá	
interponer demanda ante los Juzgados de lo Social, en el plazo de veinte días, 
a contar desde la fecha de su notificación, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.6 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la Jurisdicción Social.

Murcia, a 28 de julio de 2014.—El Director General de Planificación 
Sociosanitaria Farmacia y Atención al Ciudadano, Arturo Giménez Ruiz.

NPE: A-130914-11464
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

11465 Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	
4/1999, de 13 de enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se encuentran 
pendientes	de	notificar	diversas	Resoluciones	de	la	Dirección	General	de	Política	Social.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar,	para	el	conocimiento	de	los	interesados	y	a	los	efectos	
oportunos,	se	significa	que	contra	dicha	Resolución,	que	agota	la	vía	administrativa	(artículo	15.3	de	la	Ley	
3/1995, de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia), pueden interponer oposición, sin necesidad de 
reclamación previa en vía administrativa, ante la Jurisdicción Civil, Juzgados de Primera Instancia y Familia de 
Murcia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el 
artículo 780.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Murcia, 3 de septiembre de 2014.—La Directora General de Política Social, Verónica López García.

Relación de resoluciones
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º Expte. Tipo de Acto Advo.

Kebarie Yashoarova Desconocido ------ 1110/2009 Resolución de acogimiento familiar permanente provisional

Pedro Bautista Mellinas y María Ramona García Sánchez c/ Rodríguez de la Fuente, nº 4 – 2.º c 30176 Pliego (Murcia) AN 140/08 Resolución de caducidad

Vicenta María Lucas c/ Balsas, nº 4 – 1.º izda. 30001 Murcia AI 12/11 Resolución de caducidad

María Carmen López Quero Plaza José María Bautista, nº 8 – 2.º c 30004 Murcia AN 22/09 Resolución de caducidad

Antonio González Lidón y Susana Guillamón Martín c/ General Palarea, nº 2 – 3.ª esc. – 4.º U 30009 Murcia AN 10/09 Resolución de caducidad

NPE: A-130914-11465
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

11466 Notificación de liquidación de expediente sancionador 114/2013.

Intentada	la	notificación	expresa	de	los	actos	administrativos	de	gestión	de	ingresos	de	naturaleza	no	
tributaria	que	se	refieren	a	continuación	a	cada	uno	de	los	sujetos	pasivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	habiendo	
sido	posible	la	práctica	de	la	misma,	por	medio	del	presente	anuncio	se	notifica	a	los	mismos	el	contenido	integro	
del acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el mencionado artículo 59.5 de la ley de Régimen Jurídico 
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	Administrativo	Común,	el	anuncio	de	notificación	a	los	
sujetos pasivos relacionados en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Número Nombre NIF Calle Localidad N.º Liquidación C. Ing. Fecha Liq. Importe

Exp. 114/2013 Ailian Zhao X-9174031-K C/ Camino de Murcia, nº 95 30530 Cieza 120200 991 039103 00082 2014 510 1 S1801 4/6/2014 1800 €

Plazos de Ingreso:

Producida	la	notificación,	comenzará	el	plazo	de	pago	en	periodo	voluntario	de	las	liquidaciones,	siendo	el	
plazo el siguiente:

-	Si	la	notificación	se	realiza	en	la	primera	quincena	del	mes:	Hasta	el	día	20	del	mes	posterior,	o	inmediato	
día hábil siguiente.

-	Si	la	notificación	se	realiza	en	la	segunda	quincena	del	mes:	Hasta	el	día	5	del	segundo	mes	posterior,	o	
inmediato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los sujetos pasivos que contra los actos administrativos de liquidación 
pueden	interponerse,	dentro	de	los	quince	días	hábiles	siguientes	al	de	notificación,	y	sin	poderse	simultanear	
ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante el órgano gestor, previo a la Reclamación Económico-
Administrativa.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 3 de septiembre de 2014.—El Director General de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.

NPE: A-130914-11466
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

11467 Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la 
Dirección General de Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	
enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se 
encuentran	pendientes	de	notificar	diversas	Resoluciones	de	la	Dirección	General	
de Política Social.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar,	y	para	el	conocimiento	
de los interesados y efectos oportunos, se significa que contra dichas 
resoluciones, que agotan la vía administrativa (artículo 15.3 de la Ley 3/1995, de 
15 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia), pueden interponer oposición, 
sin necesidad de reclamación previa en vía administrativa, ante la jurisdicción 
Civil, Juzgados de Primera Instancia y Familia de Murcia, en el plazo de tres 
meses, para las que declaran el desamparo de un menor, y dos meses, para las 
restantes resoluciones en materia de protección de menores, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 780.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil.

Murcia, 5 de septiembre de 2014.—La Directora General de Política Social, 
Verónica López García.

Relación de Resoluciones
Nombre y apellidos Domicilio Localidad N.º Expte. Tipo de Acto Admvo.

D. José Antonio Sánchez González C/ Lope de Vega-17- 1.º-T C.P.30564-Lorquí 944/2013 Resolución de Asunción de Tutela

Dª Elisabeth Gazquez Chumillas Avda. de los Gómez, nº 2- Bajo C.P.30740 San Pedro Pinatar 934/2013 Resolución suspensión visitas

D. José Miguel Palazón López C/ San Francisco nº 12- 4.º C.P.30005- Murcia 0977/2003 Resolución suspensión visitas

NPE: A-130914-11467
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

11468 Edicto por el que se notifican actos de trámite de audiencia para 
ratificar o asumir tutela, dictados por la Dirección General de 
Política Social.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	
enero, se hace saber a los interesados que a continuación se relacionan, que se 
encuentran	pendientes	de	notificar	las	citaciones	de	Trámite	de	Audiencia	para	
ratificar	o	asumir	la	tutela,	de	la	Dirección	General	de	Política	Social.

Intentada	la	notificación,	sin	haberse	podido	practicar,	y	para	el	conocimiento	
de los interesados y efectos oportunos, se significa que podrán presentarse 
alegaciones	y	los	documentos	y	justificaciones	que	estimen	pertinentes	ante	la	
Sección de Protección y Tutela del Servicio de Protección de Menores, sita en 
Ronda de Levante, n.º 11, 1.ª Planta. 30008 de Murcia, teléfono: 968/273160, 
se le cita para que acuda en horario de 9:00 a 14.00 horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos en la localidad, en el plazo de diez días hábiles transcurridos 
desde su publicación.

Murcia, 5 de septiembre de 2014.—La Directora General de Política Social, 
Verónica López García.

Relación de trámites de audiencia
Nombre y apellidos Domicilio Localidad Nº Expte. Tipo de Acto Admvo.

D. Miguel Ángel Hernández Molina C/ Víctor Torres, nº 
36- 2.ºE

C.P.30700- Torre Pacheco 33/2014 Citación para Trámite de Audiencia

Dª Carmen Fernández Fernández

D. Manuel Moreno Moreno

C/ Rocasa nº 5 Bajo -A C.P. 30130- Beniel 679/2014 Citación para Trámite de Audiencia

Dª Mª Jesús Hernández Hernández C/ Derechos Humanos, nº 
2- 3.ºC

C.P.30006 La Fama- Murcia 1095/2009 Citación para Trámite de Audiencia

D. Moisés Navarro Lozano C/ Gregorio, 19 - P02-18 30205 - Cartagena 688/2012 Citación para Trámite de Audiencia

D. Abdelkader Hamdaoui Domicilio desconocdio Domicilio desconocido 241/2014 Citación para Trámite de Audiencia

NPE: A-130914-11468
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Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

11469 Licitación del contrato de servicio de catering en el centro de día 
para personas con discapacidad en La Unión.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) Organismo. Instituto Murciano de Acción Social.

b) Dependencia que tramita el expediente. Servicio Económico-Contable y de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2) Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Berenguer, s/n

3) Localidad y código postal. Murcia 30007

4) Teléfono. 968362739/968368508

5) Telefax. 968362582

6) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.carm.es - 
contratación	pública	-	perfil	del	contratante	-	Instituto	Murciano	de	Acción	Social.

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el 
mismo	día	y	hora	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	ofertas.

d) Número de expediente. 2014.182 SE-SU

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Servicios

b) Descripción. Contrato de servicios de “Servicio de Catering en el Centro de 
Día para personas con Discapacidad en La Unión”.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No

d) Lugar de ejecución: La especificada en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

e) Plazo de ejecución. Desde la fecha que se indique en el documento de la 
formalización	del	contrato	–prevista	para	el	01/12/2014-	y	finalizando	el	mismo	
el 31/11/2016.

f) Admisión de prórroga. sí

g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 55322000-9

3. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto

c) Criterios de Adjudicación. Oferta económica más ventajosa para el IMAS.

4. Valor estimado del contrato: 

186.335,00 euros

NPE: A-130914-11469

http://www.carm.es
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 93.167,50 euros. Importe total: 102.484,25 euros

6. Garantías exigidas.

Definitiva.	5%	del	importe	de	adjudicación	(IVA	excluido)

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	Solvencia	económica,	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional.	

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación.- Durante 15 (quince) días naturales contados 
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	anuncio	de	licitación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y hasta las 14:00 horas del último día de plazo. Si el 
último día de plazo fuera sábado, éste se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente

b) Modalidad de presentación. Ver Cláusula 3.ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2. Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n.

3. Localidad y código postal. Murcia-30007

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.15 
días a contar desde el siguiente al de la apertura de proposiciones

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción. Acto de apertura de proposiciones económicas en el salón de 
actos del IMAS

b) Dirección. C/ Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n

c) Localidad y código postal. Murcia 30007

d)	Fecha	y	hora.	El	especificado	en	el	apartado	G	del	Cuadro	Resumen	del	
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de publicidad. 

Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Otras informaciones.

Murcia, 29 de julio de 2014.—El Director Gerente del IMAS, Leopoldo Navarro 
Quílez.

NPE: A-130914-11469
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11470 Anuncio de licitación del contrato de servicio de lavandería en el 
Centro Ocupacional de Canteras, Cartagena.

1. Entidad adjudicadora. 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Instituto Murciano de Acción Social.

b) Dependencia que tramita el expediente. Servicio Económico-Contable y de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2) Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Berenguer, s/n

3) Localidad y código postal. Murcia 30007

4) Teléfono. 968362739/968368508

5) Telefax. 968362582

6) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.carm.es - 
contratación	pública	-	perfil	del	contratante	-	Instituto	Murciano	de	Acción	Social.

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el 
mismo	día	y	hora	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	ofertas.

d) Número de expediente. 2014.196 SE-SU

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Servicios

b) Descripción. Contrato de “Servicio de lavandería en el Centro Ocupacional 
de Canteras, Cartagena”.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No

d) Lugar de ejecución: La especificada en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

e) Plazo de ejecución. Desde la fecha que se indique en el documento de 
la formalización del contrato, prevista para el 01/10/2014- y finalizando el 
31/07/2016.

f) Admisión de prórroga. sí

g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 98311100-7

3. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto

c) Criterios de Adjudicación. Oferta económica más ventajosa para el IMAS.

4. Valor estimado del contrato: 

316.800,00 euros

NPE: A-130914-11470
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 132.000,00 euros. Importe total 159.720,00 euros

6. Garantías exigidas.

Definitiva.	5%	del	importe	de	adjudicación	(IVA	excluido)

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación	Empresarial:	Grupo	U-Servicios	Generales;	Subgrupo	2-	
Lavandería	y	tinte;	Categoría	A.	

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación.- Durante 15 (quince) días naturales contados 
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	anuncio	de	licitación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y hasta las 14:00 horas del último día de plazo. Si el 
último día de plazo fuera sábado, éste se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente

b) Modalidad de presentación. Ver Cláusula 3.ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2. Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n.

3. Localidad y código postal. Murcia -30007

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
15 días a contar desde el siguiente al de la apertura de proposiciones

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción. Acto de apertura de proposiciones económicas en la Sección 
de Contratación y Tramitación de Convenios

b) Dirección. C/ Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n

c) Localidad y código postal. Murcia 30007

d)	Fecha	y	hora.	El	especificado	en	el	apartado	G	del	Cuadro	Resumen	del	
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de publicidad. 

Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Otras informaciones.

Murcia, 29 de Julio de 2014.—El Director Gerente del IMAS, Leopoldo Navarro 
Quílez.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

11471 Anuncio de licitación del contrato de obras de reparaciones diversas 
de los daños ocasionados como consecuencia de inundaciones en el 
Centro Ocupacional “Los Olivos” de Cieza (Murcia).

1. Entidad adjudicadora. 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Instituto Murciano de Acción Social.

b) Dependencia que tramita el expediente. Servicio Económico-Contable y de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2) Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Berenguer, s/n

3) Localidad y código postal. Murcia 30007

4) Teléfono. 968395838/968362739

5) Telefax. 968362582

6) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.carm.es - 
contratación	pública	-	perfil	del	contratante	-	Instituto	Murciano	de	Acción	Social.

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el 
mismo	día	y	hora	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	ofertas.

d) Número de expediente. 2014.210 OB-SU

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Obras

b) Descripción. contrato de servicios de “Obras de reparaciones diversas 
de los daños ocasionados como consecuencia de inundaciones en el Centro 
Ocupacional “Los Olivos” de Cieza (Murcia)”.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No

d) Lugar de ejecución: Centro Ocupacional “Los Olivos” de Cieza (Murcia).

e) Plazo de ejecución. 2 meses

f) Admisión de prórroga. no

g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 45110000-1

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto

c) Criterios de Adjudicación. Oferta económica más ventajosa para el IMAS.

4. Valor estimado del contrato: 

88.435,25 euros
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 88.435,25 euros. Importe total 107.006,65 euros

6. Garantías exigidas.

Definitiva.	5%	del	importe	de	licitación	(IVA	excluido)

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	La	especificada	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación.- Durante 26 (veintiséis) días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	hasta	las	14:30	horas	del	último	día	de	
plazo. Si el último día de plazo fuera sábado, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente

b) Modalidad de presentación. Ver Cláusula III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2. Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n.

3. Localidad y código postal. Murcia - 30007

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 26 
días a contar desde el siguiente al de la apertura de proposiciones

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción. Acto de apertura de proposiciones económicas en el salón de 
actos del IMAS

b) Dirección. C/ Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n

c) Localidad y código postal. Murcia 30007

d) Fecha y hora. La apertura de plicas tendrá lugar a las 10:00 horas del 
día que oportunamente se indique, dentro de la semana siguiente a la fecha de 
finalización	del	plazo	de	licitación,	en	el	perfil	del	contratante.

10. Gastos de publicidad. 

Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Otras informaciones.

Murcia, 5 de agosto de 2014.—El Director Gerente del IMAS, Leopoldo 
Navarro Quílez.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

11472 Anuncio de licitación del contrato de obras de sustitución de 
agua potable (fría y caliente sanitaria) en la Residencia de 
Personas Mayores de San Basilio.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención 
de la información:

a) Organismo. Instituto Murciano de Acción Social.

b) Dependencia que tramita el expediente. Servicio Económico-Contable y de 
Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2) Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicenta Berenguer, s/n

3) Localidad y código postal. Murcia 30007

4) Teléfono. 968395838/968362739

5) Telefax. 968362582

6) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.carm.es - 
contratación	pública	-	perfil	del	contratante	-	Instituto	Murciano	de	Acción	Social.

7) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el 
mismo	día	y	hora	en	que	finalice	el	plazo	de	presentación	de	ofertas.

d) Número de expediente. 2014.207 OB-SU

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Obras

b) Descripción. Contrato de servicios de “Obra de sustitución de agua potable 
(fría y caliente sanitaria) en la Residencia de Personas Mayores de San Basilio”.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No

d) Lugar de ejecución: Residencia de Personas Mayores de San Basilio en 
Murcia.

e) Plazo de ejecución. 6 meses

f) Admisión de prórroga. no

g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 45332200-5

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto

c) Criterios de Adjudicación. Oferta económica más ventajosa para el IMAS.

4. Valor estimado del contrato: 

202.785,02 euros
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 202.785,02 euros. Importe total 245.369,87 euros

6. Garantías exigidas.

Definitiva.	5%	del	importe	de	licitación	(IVA	excluido)

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	La	especificada	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación.- Durante 26 (veintiséis) días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	hasta	las	14:30	horas	del	último	día	de	
plazo. Si el último día de plazo fuera sábado, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente

b) Modalidad de presentación. Ver Cláusula III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Sección de Contratación y Tramitación de Convenios

2. Domicilio. C/ Alonso Espejo, esquina Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n.

3. Localidad y código postal. Murcia - 30007

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 26 
días a contar desde el siguiente al de la apertura de proposiciones

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción. Acto de apertura de proposiciones económicas en el salón de 
actos del IMAS

b) Dirección. C/ Maestra Nacional Vicente Belenguer, s/n

c) Localidad y código postal. Murcia 30007

d) Fecha y hora. La apertura de plicas tendrá lugar a las 10:00 horas del 
día que oportunamente se indique, dentro de la semana siguiente a la fecha de 
finalización	del	plazo	de	licitación,	en	el	perfil	del	contratante.

10. Gastos de publicidad. 

Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Otras informaciones.

Murcia, 5 de agosto de 2014.—El Director Gerente del IMAS, Leopoldo 
Navarro Quílez.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

11473 Edicto de la Dirección General de Personas Mayores del IMAS, 
por el que se notifica acuerdo de resolución de procedimiento de 
reintegro del Director Gerente del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS) contra la la Asociación de Pensionistas de Caneja 
– Caravaca- Murcia, de subvención otorgada en el ejercicio 2009. 
(Expte. 2009/ Cap. IV/00160).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo. 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	
enero, por la presente se hace saber a D. Francisco Marín Robles, en calidad 
de Representante legal de la Asociación de Pensionistas de Caneja de Caravaca 
de la Cruz, cuyo último domicilio conocido, a efectos de notificación es, C/ 
Casicas s/n, 30410 Caneja (Caravaca), que con fecha de 25 de junio de 2014, la 
Dirección	General	de	Personas	Mayores	del	IMAS,	dicto	notificación	de	acuerdo	
de resolución de procedimiento de reintegro, relativo a la concesión otorgada 
mediante Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción 
Social, de fecha 13 de octubre 2009, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la ejecución de un Proyecto::”Curso de Risoterapia”. 

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	para	conocimiento	
del	interesado	y	efectos	oportunos,	se	significa	que	la	notificación	que	se	cita,	se	
encuentra	a	disposición	de	los	interesados	en	las	Oficinas	de	la	Dirección	General	
de Personas Mayores del Instituto Murciano de Acción Social, sita en C/ Alonso 
Espejo, s/n de Murcia, durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación. Asimismo, se le concede un plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación, para que presente los 
documentos o alegaciones que estime pertinentes ante la Asesoría Facultativa de 
la Dirección General de Personas Mayores.

Murcia, 27 de agosto de 2014.—El Director General de Personas Mayores, 
Enrique Pérez Abellán.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

11474 Ejecución de títulos judiciales 78/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0009563

Ejecución de títulos judiciales 78/2014 

Procedimiento Origen: Despido Objetivo Individual 1.194/2012

Sobre Despido 

Demandante: Miguel Ángel Martínez Fornet

Abogado: Emilio Ros Lorenzo

Demandados: Sanipres, S.L, Fogasa 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 78/2014 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Miguel Ángel Martínez 
Fornet contra la empresa Sanipres, S.L, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios.

En Murcia, 27 de mayo de 2014.

Antecedentes de hecho

Único.- Miguel Ángel Martínez Fornet ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia N.º 344/13 de fecha 30/10/2013 frente a Sanipres, S.L.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de 
la parte ejecutante, Miguel Ángel Martínez Fornet con DNI N.º 34822957Z, 
frente a Sanipres, S.L., con CIF B03716776, parte ejecutada, por importe de 
5.405,30	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	864,853	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
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prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Tres abierta en, cuenta nº debiendo indicar 
en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

La Magistrada Juez.

Decreto

Secretaria Judicial, Concepción Montesinos Garcia.

En Murcia, 31 de julio de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Miguel Ángel Martínez Fornet ha presentado demanda de 
ejecución frente a Sanipres, S.L., Fogasa 

Segundo.- En fecha 27/05/14 se ha dictado Auto despachando ejecución 
por importe de 5.405,30 euros de principal más 864,85 euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas.

Tercero.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades

Cuarto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 2 de Murcia se ha dictado resolución 
declarando la insolvencia respecto del mismo deudor en el procedimiento ETJ 
302/12 SOC 3. 

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

- Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, el 
embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la Agencia 
Tributaria, así como los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades bancarias adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. 
(Sistema ECCV) para asegurar la responsabilidad de la parte ejecutada hasta 
cubrir las cantidades indicadas.

Notifíquese a las partes y estando la mercantil ejecutada en paradero 
desconocido notifíquese la presente resolución y el auto despachando ejecución 
por	medio	de	edictos	que	serán	notificados	en	el	BORM.	
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A., debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sanipres,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de agosto de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

11475 Ejecución de títulos judiciales 128/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003284

Ejecución de títulos judiciales 128/2014 Md

Procedimiento Origen: Despido/Ceses en General 404/2013

Sobre Despido 

Demandante: Rosario Zambudio Mirete

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, El Armario Perfecto de Murcia, S.A. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 128/2014 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de doña Rosario 
Zambudio Mirete contra el Armario Perfecto de Murcia, S.A., se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrada-Juez, M.ª Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, 9 de julio de 2014.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado 
a favor de la parte ejecutante, Rosario Zambudio Mirete, frente a El Armario 
Perfecto de Murcia, S.A., parte ejecutada, por importe de 22.895,05 euros 
(10.715,56 euros de indemnización, 11.006,17 euros de salarios y 1.173,32 
euros correspondientes al 10% de interés legal por mora en el pago) más la 
suma	de	3.663,20	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 31 de julio de 2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 05/06/2014 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Rosario Zambudio Mirete frente a El Armario 
Perfecto de Murcia, S.L., por la cantidad de 22.895,05 Euros de principal más 
3.663,20 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.
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Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del/los ejecutado/s 
El Armario Perfecto de Murcia, S.A., a través del acceso directo a la aplicación 
correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda 
unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.	

Segundo.- De conformidad con el Art. 276.1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al/los ejecutado/s, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada El Amario Perfecto de Murcia, S.A., en los que poder trabar embargo, 
dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo 
máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la 
continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor 
sobre los que despachar ejecución.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social N.º 4 3095-0000-64-0128-14, abierta en Banco 
Santander.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el Art. 245 de la LJS. 

Requerir a El Armario Perfecto de Murcia, S.A., a fin de que manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas. 

NPE: A-130914-11475
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En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta nº 3095-0000-31-0128-14 abierta en Banco Santander, S.A., 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a El Armario Perfecto de 
Murcia, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de septiembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

11476 Ejecución de titulos judiciales 99/2014.

NIG: 30030 44 4 2013 0000921

N28150

Ejecución de titulos judiciales 99/2014 Md

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 112/2013

Sobre despido 

Demandante: Rosa Ana Lozano Marín

Demandados: Intima y Seductora, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 99/2014 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Rosa Ana Lozano 
Marín contra Intima y Seductora, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a dieciocho de junio de dos mil catorce.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 112/13 a favor de la parte ejecutante, Rosa Ana Lozano Marín, frente a 
Intima y Seductora, S.L., parte ejecutada, por importe de 9.091,73 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	1.309	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretaria Judicial doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a tres de septiembre de dos mil catorce.

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 27/05/2014 y en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución a favor de Rosa Ana Lozano Marín frente a Intima y 
Seductora, S.L. por la cantidad de 9.091,73 euros de principal más 1.309 euros 
presupuestados provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.
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SEGUNDO.- Se ha realizado averiguación patrimonial del/los ejecutado/s, a 
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y 
las medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que 
procedan, conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como 
el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca 
la	ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	239	LJS.	

SEGUNDO.- De conformidad con el art. 276..1 LJS, previamente a la 
declaración de insolvencia, el Secretario Judicial dará audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial y al ejecutante por un plazo máximo de quince días, para 
que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convengan y 
designen bienes del deudor que le consten.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al/los ejecutado/s, para asegurar su responsabilidad hasta 
cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la 
ejecutado/a en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma 
del CGPJ (Sistema ECCV). 

- Sin perjuicio de lo anterior y no existiendo bienes suficientes de la 
ejecutada Intima y Seductora, S.L. en los que poder trabar embargo, dar 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo 
máximo de quince días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la 
continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos del deudor 
sobre los que despachar ejecución.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7 3403-0000-64-0099-14, abierta en Banco 
Santander.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Requerir	a	Intima	y	Seductora,	S.L.,	a	fin	de	que	manifieste	relacionadamente	
bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, 
en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas. 
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En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 3403-0000-31-0099-14 abierta en Banco Santander, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Intima	y	Seductora,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de septiembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Dos de Yecla

11477 Modificación de medidas supuesto contencioso 156/2014.

76000J 

N.I.G.: 30043 41 1 2014 0000355

Modificación	de	medidas	supuesto	contencioso	156/2014

Procedimiento origen:

Sobre otras materias.

Demandante Francisco José Castaño Pérez

Procurador Sr. Fernando Alonso Martínez

Abogado Sr. Concepción Martínez Vidal

Demandado: Lilia Llilie Segaces Rifat

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del extracto 
siguiente:

Sentencia

En Yecla, a 8 de julio de 2014 

Vistos por mí, Ana Esther Sánchez Morcillo, Juez titular del Juzgado de 
Primera	Instancia	número	Dos	de	Yecla,	los	presentes	autos	de	modificación	de	
medidas	definitivas	tramitados	en	este	Juzgado	bajo	el	n.º	156/14	seguidos	a	
instancia de D. Francisco José Castaño Pérez, representado por el Procurador D. 
Fernando Alonso Martínez y asistido de la Letrada Dª Concepción Martínez Vidal 
contra doña Lilia Llilie Segades Rifat en rebeldía procesal.

Fallo

Debo estimar parcialmente la demanda de modificación de medidas 
definitivas	D.	Francisco	José	Castaño	Pérez,	contra	doña	Lilia	Llilie	Segades	Rifat	
y	en	consecuencia,	acuerdo	la	modificación	de	las	medidas	establecidas	en	la	
sentencia de de fecha 12/01/2010 dictada por este Juzgado en los autos de 
medidas	paterno-filiales	de	mutuo	acuerdo	545/09,	en	los	siguientes	términos:	

1.º Se atribuye a Francisco José Castaño Pérez la guarda y custodia de su 
hija menor Lía Castaño Segades.

2.º La patria potestad de la menor será ejercida exclusivamente por el padre 
Francisco José Castaño Pérez, quedando dicho ejercicio suspendido respecto de 
la madre.

3.º Se suspende el régimen de visitas acordado respecto de la madre D.ª 
Lilia Llilie Segades Rifat.

4.º Se atribuye el uso de la vivienda familiar sita en la calle Pinto Fernando 
Carpena n.º 10-3.º Izda. a Francisco José Castaño Pérez.

5.º En concepto de alimentos para la hija menor la madre deberá abonar la 
cantidad de 50 euros, pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada mes. 
Dicha cantidad se actualizará el primero de enero de cada año con base en el 
I.P.C. que establezca el Instituto Nacional de Estadística. 

No se hace imposición de costas.
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Llévese testimonio de la presente resolución a la pieza de medidas 
provisionales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes en legal forma, haciendo saber 
que	no	es	firme	y	contra	la	misma	cabe	interponer	recurso	de	apelación	para	
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia dentro de los veinte días siguientes 
a su notificación de acuerdo con los artículos 458 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Así	por	esta	mi	sentencia,	juzgando	definitivamente	en	primera	instancia,	la	
pronuncio,	mando	y	firmo.	

Y como consecuencia del ignorado paradero de Lilia Llilie Segaces Rifat, se 
extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En Yecla, a 21 de julio de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-130914-11477
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Almería

11478 Ejecución de títulos judiciales 223/2014.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 223/2014 Negociado: A 

Sobre: **Despidos

N.I.G.: 0401344S20130001886

De: María Victoria Martínez Aguerri

Contra: Hand Your World S.L., Korss Hotels S.L. y Residencia Puerto de 
Aguadulce SL

Doña Luisa Escobar Ramírez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
223/2014 a instancia de la parte actora María Victoria Martínez Aguerri contra 
Hand Your World S.L., Korss Hotels S.L. y Residencia Puerto de Aguadulce SL 
sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 31/7/14 
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo 
de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad 
suficiente	a	cubrir	la	suma	de	50.674,89	euros	en	concepto	de	principal,	más	
la de 10.134,96 euros calculadas para intereses y costas, sirviendo la presente 
resolución de orden general de ejecución.

Modo de impugnarla por la ejecutada: Mediante escrito formulando oposición 
a la ejecución, en el que se deberán expresar todos los motivos de impugnación 
(tanto los defectos procesales como las razones de fondo), que habrá de 
presentarse en este Juzgado de lo Social, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación	(artículos	556	y	siguientes	
LEC), sin que su sola interposición suspenda la ejecutividad de lo acordado 
(artículo 556.2 LEC).

Modo de impugnarla por la ejecutante: Contra esta resolución no cabe 
recurso alguno ( artículo 551.4 LEC). Ni obstante, si la Ejecutante entiende 
denegada parcialmente la ejecución, podrá interponer recurso de reposición ante 
el	Juez	(artículo	552.2	de	la	LEC),	mediante	escrito	presentado	en	la	Oficina	
en	los	cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	su	notificación,	con	expresión	de	la	
infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (artículos 
186.2 y 187.1 de la LRJS).

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto a la 
resolución recurrida (artículo 186.3 de la LRJS).

Para la admisión del recuso deberá previamente acreditarse constitución de 
deposito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto n.° 0232 0000 30 “seguido del número del expediente”, salvo 
quienes tenga reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.
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Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la 
cuenta	de	Banesto	0030	1846	42	0005001274,	debiendo	indicar	el	beneficiario,	
Juzgado de lo Social n.° Dos de Almería, y en “Observaciones” se consignarán los 
16 dígitos de la cuenta-expediente judicial, indicando después de estos, separado 
por un espacio, el Código “30” y “Social-Reposición”

Así	por	este	Auto,	lo	acuerdo	mando	y	firma	el	Ilmo	Sr.	don	Jesús	Andrés	
Nevado Nevado, Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social número Dos de 
Almería. Doy fe.

El Magistrado/Juez.-La Secretaria

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Hand	Your	World	S.L.,	Korss	
Hotels S.L. y Residencia Puerto de Aguadulce SL actualmente en paradero 
desconocido,	expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Almería, a 31 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130914-11478
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Almería

11479 Social ordinario 535/2013.

Procedimiento: Social ordinario 535/2013 Negociado: L

Sobre: Extinción contrato temporal

N.I.G.: 0401344S20130002200

De: Carmen Sánchez Albertus

Contra: Fogasa, Hand Your Word SL, Kross Hotels SL y Hotel

Residencial Puerto Aguadulce SL

Doña Luisa Escobar Ramírez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
535/2013 a instancia de la parte actora Carmen Sánchez Albertus contra Fogasa, 
Hand Your Word SL, Kross Hotels SL y Hotel Residencial Puerto Aguadulce SL sobre 
social ordinario se ha dictado resolución de fecha 17/7/14 del tenor literal siguiente:

Sentencia 255/14

En la ciudad de Almería, a 17 de julio de 2014.

Vistos por el Ilmo. Sr. Jesús Andrés Nevado Nevado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social n.° 2 de Almería y su provincia los presentes autos 
n.° 535/13, seguidos entre partes, como demandante D.a Carmen Sánchez 
Albertus, y como demandados Hotel Residencial Puerto Aguadulce, S. L., Kross 
Hotels, S. L., Hand Your World, S. L. y Fogasa, incomparecidas las empresas 
codemandadas;	sobre	reclamación	de	cantidad.

Fallo

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta, debo condenar 
y condeno a las empresas demandadas a abonar al actor la cantidad de 
13381,83 €, así como al interés del diez por ciento sobre esta cantidad, con 
la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial derivada de los 
artículos 33 y concordantes ET.

Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social en el plazo de cinco días 
hábiles	siguientes	a	la	notificación	del	presente	fallo.

Así por esta mi sentencia, juzgando en única instancia, lo pronuncio, mando 
y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	Hand	Your	Word	SL,	Kross	
Hotels SL y Hotel Residencial Puerto Aguadulce SL actualmente en paradero 
desconocido,	expido	el	presente	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Almería, a 23 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130914-11479
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Málaga

11480 Social ordinario 575/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 575/2014 Negociado: 

Sobre: Reclamación de cantidad

N.I.G.:2906744S20140007821

De: Vanesa Morales Naranjo 

Contra: Hand Your World, S.L.

Doña Cristina Campo Urbay, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Tres de Málaga

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 575/2014, seguidos en este Juzgado a instancias de Vanesa Morales 
Naranjo se ha acordado citar a Hand Your World, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 1 julio 2015 
a las 9’30 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
s/n debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de confesión judicial, con la advertencia que de no comparecer 
podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada. Y para 
que sirva de citación a Hand Your World, S.L..

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.

En Malaga, a 18 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130914-11480
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Once de Sevilla

11481 Social ordinario 1.266/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 1.266/2013 Negociado: 4 

N.I.G.: 4109144S20130013801

De: Luis Mancera Sutil, José Antonio Peña Vidal y Begoña Mariño Moreno

Contra: Aljacer, S.A., Administración Concursal de Zirconio, S.A., Zirconio 
Murcia, S.A., Zirconio Aragón, S.A., y Zirconio, S.A.

Doña Cecilia Calvo de Mora Pérez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Once de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 1.266/2013 se ha acordado citar a Zirconio Murcia, S.A., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
25-5-16 10:00 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de la Buhaira 
n.º 26, 6.ª planta - Edificio Noga- CP 41018, Sevilla, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Zirconio Murcia, S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.

En Sevilla, 25 de julio de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-130914-11481
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

11482 Anuncio de formalización del contrato sobre obras de adecuación 
de los viales del entorno del Teatro Romano.

1.º Entidad adjudicadora. 

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Numero Expediente: OM2014/ 20

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras

B) Descripción del objeto: Obras de adecuación de los viales del entorno del 
Teatro Romano

3.º Tramitación y Procedimiento.:

A) Tramitación: Ordinaria 

B) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.º Presupuesto base de licitación.

161.209,33 € (IVA incluido)

5.º Formalización del contrato.

A) Fecha de Adjudicación: 31/07/2014

B) Fecha de Formalización: 07/08/2014

C) Contratista: Floymape, S.L.U.

D) Nacionalidad: Española

E) Importe de Adjudicación: 161.000,00 € (IVA incluido)

F) Duración del Contrato: 4 mes.

Cartagena, a 4 de septiembre de 2014.—El Concejal del Área de 
Modernización de la Administración, Régimen Interior, Contratación y Patrimonio, 
José Cabezos Navarro.

NPE: A-130914-11482
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

11483 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Cambio de instructor de 
procedimiento sancionador urbanístico. Expte. 3.024/06–DU.

Habiéndose	intentado	la	notificación	al	interesado,	del	Decreto	de	cambio	de	
instructor, del procedimiento sancionador urbanístico, con número de expediente 
arriba relacionado, dictado con fecha 8 de julio de 2014, por el Concejal-
Delegado de Urbanismo y Vivienda, en el domicilio del que tenemos constancia, y 
no	habiéndose	logrado	practicar	la	misma,	se	procede,	en	los	términos	fijados	en	
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, a realizarla, a través del presente anuncio 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia (Concejalía de Urbanismo y 
Vivienda, Avda. Abenarabi 1/A, 30007, Murcia) que es el de su último domicilio 
conocido, remitiéndolo al BORM, para su publicación:
Interesado NIF Municipio Expte. Asunto

Antonio Franco Alcázar 27460893C MURCIA 3024/06 Construcción de vivienda unifamiliar aislada compuesta por 1.ª planta 
destinada a vivienda de 120 m2, bajo diáfano de 108 m2 y bajo cerrado 
para acceso de 12 m2. Ubicación: C/Maestra Doña María, Santa Cruz, 
Murcia.

“Resultando que habiéndose iniciado por Decreto de fecha 30 de noviembre 
de 2006, el procedimiento sancionador urbanístico, con número de expediente 
3024/06 DU, designándose como instructor del mismo, a la Técnico de la 
Administración General adscrita a la Sección Administrativa del Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Ainhoa Martínez López, y al haberse 
producido	modificaciones	en	el	citado	servicio,	en	uso	de	las	facultades	que	me	
están conferidas por el art. 1.2 del Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, de delegación de competencias en las Concejalías 
Delegadas de 17 de junio de 2011,

Vengo en disponer:

Designar como instructor del procedimiento incoado citado anteriormente, 
a la Técnico de Administración General adscrita a la Sección Administrativa de 
Disciplina Urbanística, Inmaculada López Alés, siendo de aplicación el régimen 
de recusación contenido en los arts. 28 y 29 de la Ley del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre de 1992”.

Significándole, que dispone de un plazo de 10 días para formular las 
alegaciones que estime convenientes.

Murcia, 29 de agosto de 2014.—El Alcalde, P.D. el Jefe del Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.

NPE: A-130914-11483
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

11484 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Decreto orden de ejecución 
de expediente urbanístico. Expte. 1.044/14–DU.

Intentada	sin	efecto,	la	notificación	a	la	interesada,	del	Decreto	de	Orden	
de Ejecución dictado con fecha 15 de julio de 2014, por el Concejal-Delegado 
de Urbanismo y Vivienda, en el domicilio del que tenemos constancia, respecto 
del expediente arriba relacionado, se procede, en los términos fijados en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, a realizar la misma, a través de la exposición 
del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Murcia 
(Concejalía de Urbanismo y Vivienda sita en Avda. Abenarabi 1/A, 30007, Murcia), 
por ser el de su último domicilio conocido, remitiéndolo al BORM, para publicarlo. 

Interesado NIF/CIF Municipio Expte. Asunto Plazo ejecuc. Importe ejecución

Carmen Pérez López 22166626P Murcia 1044/14
Solar con matorral y basuras en su interior. 

Superficie:	92	m2	(según	datos	catastrales),	en	C/
Goya 18, Murcia.

10 días 367,36€

Contra	la	presente	resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponer recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. Igualmente, podrá 
interponer recurso contencioso administrativo, ante el órgano competente de 
dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Murcia, 29 de agosto de 2014.—El Alcalde, P.D. el Jefe de Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.

NPE: A-130914-11484
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Murcia

11485 Anuncio para la licitación del contrato de servicio de reposición 
y reparación de persianas en los colegios públicos dependientes 
del Ayuntamiento de Murcia. (Expte. 305/2014).

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

c) Obtención de documentación e  información:

Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial

Glorieta de España, 1-4.ª planta

30004 Murcia

Teléfonos: 968 358 600, extensión 2340

Fax: 968 358 368

Correo electrónico: contratacion@ayto-murcia.es

Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

d) Expediente n.º 305/2014

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: Licitación del servicio de «Reposición y reparación de 
persianas en los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia». 
Expte. 305/2014

c) Lugar de ejecución: Murcia

d) Plazo de ejecución: un año

e) Admisión de prórroga: sí, un año más

f) CPV: 5080000-3

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: precio

4. Valor estimado del contrato. 

109.090,94 euros

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 45.454,56 euros. IVA: 21,00%, 9.545,46 euros. Importe 
total: 55.000,02 euros

6. Garantías exigidas.

Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación,	excluido	IVA

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
establecidos en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

NPE: A-130914-11485
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de ofertas será 
hasta	la	diez	horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	quince	días	naturales	desde	
el	siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	(caso	de	finalizar	dicho	plazo	en	sábado	o	en	día	festivo	será	el	siguiente	
día hábil)

b) Modalidad de presentación: dos sobres cerrados

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 1

d) Admisión de variantes: no

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
establecido en el art. 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 1

b) Fecha y hora: primer martes siguiente a la fecha de vencimiento de la 
licitación.

10. Gastos de publicidad: 

Por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 13 de agosto de 2014.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-130914-11485
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

11486 Formalización del contrato de obras de adopción de medidas 
de seguridad, 1.ª fase, antigua prisión provincial de Murcia. 
Expte. 184/2014.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º 184/2014

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: «Adopción de medidas de seguridad, 1.ª fase, antigua prisión 
provincial. Murcia». Expte. n.º 184/2014

c) CPV: 45000000, 45111220-6, 45261910-6 y 45262120-8

d)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de junio de 2014

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 39.669,42 Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 39.669,42 Euros. IVA: 21,00%, 8.330,58 Euros. Importe 
total: 48.000,00 Euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de agosto de 2014

b) Fecha de formalización del contrato: 26 de agosto de 2014

c) Contratista: Pegiro, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 24.317,36 Euros. IVA 
21,00%, 5.106,64 Euros. Importe total 29.424,00 Euros.

Murcia, 3 de septiembre de 2014.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.

NPE: A-130914-11486
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Puerto Lumbreras

11487 Anuncio sobre llamamiento por ocupar el primer puesto de la 
Bolsa de Trabajo de Personal de Limpieza.

Se hace público, para general conocimiento, que mediante Resolución de 
Alcaldía n.º 1162/2014, de fecha 6 de agosto de 204, se efectúa el llamamiento 
a D.ª Isabel Carrasco Muñoz, por ocupar el primer puesto de la Bolsa de Trabajo 
de personal de limpieza para sustituir, en caso en caso de necesidad urgente 
e inaplazable, al personal funcionario del servicio de limpieza del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, y en consecuencia se nombra funcionaria Interina a Dª 
Isabel Carrasco Muñoz, para sustituir a la funcionaria del servicio de limpieza de 
edificios	D.ª	Dolores	Martínez	López.

Puerto Lumbreras, agosto de 2014.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García 
(Documento	firmado	digitalmente).

NPE: A-130914-11487
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Puerto Lumbreras

11488 Nombramiento de funcionaria interina para el puesto de Administrativa.

Se hace público, para general conocimiento, que mediante Resolución de 
Alcaldía n.º 1147/2014, de fecha  julio de 2014, se  efectúa el nombramiento de 
D.ª  Rosa Teresa Mellado Villena, con DNI n.º 23.266.574-G, como funcionaria 
interina de este Ayuntamiento, para ocupar el puesto de Administrativa adscrita 
al programa temporal de Orientación Laboral  del Vivero de Empresas para 
Mujeres de Puerto Lumbreras.

Puerto Lumbreras, agosto de 2014.—La Alcaldesa, M.ª Ángeles Túnez García.

NPE: A-130914-11488
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Puerto Lumbreras

11489 Anuncio de licitación de contrato de arrendamiento de local.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 9 de septiembre de 
2014, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto para la adjudicación de un contrato de arrendamiento de local para 
impartir el módulo “Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos” del ciclo 
formativo “Actividades físico-deportivas en el medio natural” del IES  Rambla de 
Nogalte, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

a) Organismo: Alcalde.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

c) Número de expediente: 898/2014.

d) Obtención de documentación e información: 

- Teléfono: 652902267/652902265

- Telefax: 968402410

- Correo electrónico: mdolores@puertolumbreras.es. tag@puertolumbreras.es.

-	Dirección	del	Perfil	de	Contratante:	www.puertolumbreras.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: contrato de arrendamiento por procedimiento abierto, oferta 
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

b) Descripción del objeto: contrato de arrendamiento de local para impartir el 
módulo “Conducción de grupos a caballo y cuidados equinos” del ciclo formativo 
“Actividades físico-deportivas en el medio natural” del IES  Rambla de Nogalte.

c) Duración: 1 año prorrogable por otro período de igual duración.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación:

- Precio: hasta 60 puntos.

- Características y equipamiento de las instalaciones: hasta 40 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 

6.611,58 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

 Importe total: 3.305,79 €, más IVA.

6. Garantía exigidas. 

Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación.

NPE: A-130914-11489
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7. Presentación de ofertas:

a) Plazo: 15 días naturales siguientes  al de publicación del anuncio de 
licitación en el BORM, y hasta las 15:00 horas del último día. Si el último día del 
plazo de presentación de proposiciones coincide con sábado o festivo, se ampliará 
al primer día hábil siguiente. 

b) Lugar de presentación: 

- Dependencia: Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras.

- Domicilio: C/ 19 de Octubre, s/n

- Localidad y CP: Puerto Lumbreras, 30890

8. Apertura de ofertas:

Tendrá lugar en acto público en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras. El día y hora señalado para la apertura de los sobres B se hará 
público	a	través	del	Perfil	de	Contratante.

9. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo de 300 €.  

En Puerto Lumbreras, septiembre de 2014.—La Alcaldesa-Presidenta, 
M.ª de  los Ángeles Túnez García.

NPE: A-130914-11489
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San Javier

11490 Addenda en corrección de error convenio de urbanístico suscrito 
en fecha 28 de octubre de 2009 (BORM n.º 281 de 4 de diciembre 
de 2009, anuncio 18962) entre el Ayuntamiento de San Javier y 
Antonio Zapata Zapata.

En San Javier, a 8 de septiembre de 2014

De una parte, D. Juan Martínez Pastor, con N.I.F. n.º 27.442.730-G, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Javier y en representación del mismo, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 21.1,b) de la Ley de Bases de Régimen 
Local, 7/1985, de 2 de Abril, con C.I.F. n.º: P-3003500F y domicilio en Plaza de 
España, 3, 30700, San Javier.

De otra parte, D. Antonio Zapata Zapata, mayor de edad, vecino de San 
Javier (Murcia), con domicilio en Calle Los Seguras n.º 1, titular del NIF n.º: 
22.947.t90-K, actuando en su propio nombre y derecho

Comparecen ambas partes en ejercicio de las facultades que a cada uno 
le están conferidas con plena capacidad para suscribir la presente Addenda al 
Convenio de Urbanístico suscrito en fecha de 28 de octubre de 2009 (BORM n.º 
281 de 4 de diciembre de 2009, anuncio 18962) y, a tal efecto: 

Exponen

Que conforme a lo acordado por Pleno de la Corporación, en sesión celebrada 
con	carácter	ordinario	el	día	10	de	julio	de	2014,	se	procede	a	rectificar	el	párrafo	
primero del apartado C, de la Estipulación Segunda del convenio urbanístico suscrito 
en fecha de 28 de octubre de 2009, entre el Ayuntamiento de San Javier y D. 
Antonio Zapata Zapata (BORM nº 281 de 4 de diciembre de 2009, anuncio 18962).

Así, en el párrafo primero del apartado C, de la Estipulación Segunda del 
precitado convenio, donde dice:

“… C).- Solicitar al Ayuntamiento de San Javier hacer efectivo el pago de 
una indemnización económica consistente en el valor que ha sido aprobado 
definitivamente de los Bienes correspondientes a D. Antonio Zapata Zapata 
incluidos en el Proyecto de “Expropiación Forzosa de los Bienes y Derechos que 
es necesario ocupar para la ejecución de las Obras de Adecuación de parcelas 
y conexiones con las redes exteriores de vialidad y servicio al nuevo Hospital 
Mar Menor”, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de junio 
de 2009, incrementado por la aplicación del interés legal del dinero desde el 
momento de la entrada en vigor del presente convenio hasta la fecha de la 
solicitud del pago de la correspondiente indemnización económica. El valor del 
terreno, aprobado mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en su sesión 
celebrada el día 10 de junio de 2009, es de 86.583,27 euros...”

Debe decir:

“… C).- Solicitar al Ayuntamiento de San Javier hacer efectivo el pago de 
una indemnización económica consistente en el valor que ha sido aprobado 
definitivamente de los Bienes correspondientes a D. Antonio Zapata Zapata 
incluidos en el Proyecto de “Expropiación Forzosa de los Bienes y Derechos que 
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es necesario ocupar para la ejecución de las Obras de Adecuación de parcelas 
y conexiones con las redes exteriores de vialidad y servicio al nuevo Hospital 
Mar Menor”, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de junio 
de 2009, incrementado por la aplicación del interés legal del dinero desde el 
momento de la entrada en vigor del presente convenio hasta la fecha de la 
solicitud del pago de la correspondiente indemnización económica. El valor del 
terreno, aprobado mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en su sesión 
celebrada el día 10 de junio de 2009, es de 97.009,06 euros.”

Manteniéndose el resto de las disposiciones del precitado convenio, en los 
términos en que fue suscrito.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
estipulaciones	de	este	documento	y,	en	prueba	de	ello,	lo	firman	y	rubrican	en	tres	
ejemplares originales y auténticos, formalizados a un solo efecto, en el lugar y fecha 
que figuran en su encabezamiento. Firmado y rubricado: Juan Martínez Pastor. 
Alcalde de San Javier. Antonio Zapata Zapata. En su propio nombre y derecho.

San Javier, 8 de septiembre de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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San Javier

11491 Addenda en corrección de error del convenio de urbanístico 
suscrito en fecha 28 de octubre de 2009 (BORM n.º 281 de 4 de 
diciembre de 2009, anuncio 18962) entre el Ayuntamiento de 
San Javier y don Eugenio Zapata Zapata.

En San Javier, 8 de septiembre de 2014.

De una parte, D. Juan Martínez Pastor, con N.I.F. nº 27.442.730-G, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Javier y en representación del mismo, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 21.1,b) de la Ley de Bases de Régimen 
Local, 7/1985, de 2 de Abril, con C.I.F. nº: P-3003500F y domicilio en Plaza de 
España, 3, 30700, San Javier.

De otra parte, D. Eugenio Zapata Zapata, mayor de edad, vecino de 
San Javier (Murcia), con domicilio en Calle Tenerife nº 60, titular del NIF nº: 
22.940.451-K, actuando en su propio nombre y derecho

Comparecen ambas partes en ejercicio de las facultades que a cada uno 
le están conferidas con plena capacidad para suscribir la presente Addenda al 
Convenio de Urbanístico suscrito en fecha de 28 de octubre de 2009 (BORM nº 
281 de 4 de diciembre de 2009, anuncio 18961) y, a tal efecto: 

Exponen

Que conforme a lo acordado por Pleno de la Corporación, en sesión celebrada 
con	carácter	ordinario	el	día	10	de	julio	de	2014,	se	procede	a	rectificar	el	párrafo	
primero del apartado C, de la Estipulación Segunda del convenio urbanístico suscrito 
en fecha de 28 de octubre de 2009, entre el Ayuntamiento de San Javier y D. 
Eugenio Zapata Zapata (BORM nº 281 de 4 de diciembre de 2009, anuncio 18961).

Así, en el párrafo primero del apartado C, de la Estipulación Segunda del 
precitado convenio, donde dice:

“…C).- Solicitar al Ayuntamiento de San Javier hacer efectivo el pago de 
una indemnización económica consistente en el valor que ha sido aprobado 
definitivamente de los Bienes correspondientes a D. Eugenio Zapata Zapata 
incluidos en el Proyecto de “Expropiación Forzosa de los Bienes y Derechos que 
es necesario ocupar para la ejecución de las Obras de Adecuación de parcelas 
y conexiones con las redes exteriores de vialidad y servicio al nuevo Hospital 
Mar Menor”, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de junio 
de 2009, incrementado por la aplicación del interés legal del dinero desde el 
momento de la entrada en vigor del presente convenio hasta la fecha de la 
solicitud del pago de la correspondiente indemnización económica. El valor del 
terreno, aprobado mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en su sesión 
celebrada el día 10 de junio de 2009, es de 140.061,18 euros…”

Debe decir:

“…C).- Solicitar al Ayuntamiento de San Javier hacer efectivo el pago de 
una indemnización económica consistente en el valor que ha sido aprobado 
definitivamente de los Bienes correspondientes a D. Eugenio Zapata Zapata 
incluidos en el Proyecto de “Expropiación Forzosa de los Bienes y Derechos que 
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es necesario ocupar para la ejecución de las Obras de Adecuación de parcelas 
y conexiones con las redes exteriores de vialidad y servicio al nuevo Hospital 
Mar Menor”, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de junio 
de 2009, incrementado por la aplicación del interés legal del dinero desde el 
momento de la entrada en vigor del presente convenio hasta la fecha de la 
solicitud del pago de la correspondiente indemnización económica. El valor del 
terreno, aprobado mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en su sesión 
celebrada el día 10 de junio de 2009, es de 147.064,24 euros.”

Manteniéndose el resto de las disposiciones del precitado convenio, en los 
términos en que fue suscrito.

Ambas	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	las	
estipulaciones	de	este	documento	y,	en	prueba	de	ello,	lo	firman	y	rubrican	en	
tres ejemplares originales y auténticos, formalizados a un solo efecto, en el lugar y 
fecha	que	figuran	en	su	encabezamiento.	Firmado	y	rubricado	Juan	Martínez	Pastor.	
Alcalde de San Javier. Eugenio Zapata Zapata. En su propio nombre y derecho

San Javier, 8 de septiembre de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-130914-11491



Página 34078Número 212 Sábado, 13 de septiembre de 2014

IV. admInIstraCIón LoCaL

Santomera

11492 Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad.

En	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	21.1.s	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto 
en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional 
de Estadística y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la 
caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años y en 
la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
del Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones 
técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. 

Se ha constatado por los servicios municipales competentes que a esta fecha 
están caducadas las inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente que se relacionan, por haber transcurrido 
dos años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes o desde la 
fecha de la última renovación expresa, sin haber procedido a su renovación.

Queda	acreditado	en	el	expediente	que,	intentada	la	notificación	personal	
infructuosa a los interesados que después se relacionan y/o no habiendo acudido 
los interesados a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ésta no se ha podido practicar.

He resuelto:

Primero.- Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han caducado 
según fecha relacionada y por tanto se acuerda su baja en el Padrón Municipal de 
Habitantes de este Municipio (abril de 2014), cuya fecha de efectos será, a tenor 
en lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de 
publicación	del	presente	Decreto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Apellidos y Nombre Tarjeta Residencia

ACHALIK, YASMINE

BENCHIKH, MOHAMED LM-3827430

EKWENUGO, FRANCIS EMEKA A-00306648

EL HABACHI, FATIMA U-830668

EL YOUSFI ENNACIRI, ANAS X-1271395-S

PARADA GONZALES, SAMUEL Y-2850577-V

PIERNAGORDA RODRIGUEZ, ZULMA NATA X-7385137-K

PUGLLA ABRIGO, WILLAN FREDY X-3650184-S

REBBANE, NAJOUA Y-1228352-M

TOUHAFI REBBANE, LILA Y-2643654-W

VANCEA, YARASLAV DANIEL

VANCEA, VIOLETA X-8503816-A
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Segundo.-	Que	se	proceda	a	la	notificación	de	la	resolución	referida	a	los	
interesados anteriormente indicados por medio de anuncios en el tablón de 
edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos meses contados 
igualmente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se 
ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Santomera, a 2 de septiembre de 2014.—El Alcalde-Presidente, José 
María Sánchez Artés.
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Santomera

11493 Declaración de bajas por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes de extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia permanente.

En	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	21.1.s	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto 
en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional 
de Estadística y del Director General de Cooperación Local por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la 
caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente que no sean renovadas cada dos años y en 
la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
del Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones 
técnicas a los ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal. 

Se ha constatado por los servicios municipales competentes que a esta fecha 
están caducadas las inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente que se relacionan, por haber transcurrido 
dos años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes o desde la 
fecha de la última renovación expresa, sin haber procedido a su renovación.

Queda	acreditado	en	el	expediente	que,	intentada	la	notificación	personal	
infructuosa a los interesados que después se relacionan y/o no habiendo acudido 
los interesados a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ésta no se ha podido practicar.

He Resuelto:

Primero.- Declarar que las siguientes Inscripciones Padronales han 
caducado según fecha relacionada y por tanto se acuerda su BAJA en el Padrón 
Municipal de Habitantes de este municipio (mayo de 2014), cuya fecha de efectos 
será, a tenor en lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,	la	de	publicación	del	presente	Decreto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.
Apellidos y Nombre Tarjeta Residencia

AIT JDID, EL HABIB X-4653594-G

BEL HIMEUR NACIRI, MARWA Y-1640487-A

BENKHADRA ECHAIBI, NARIMAN Y-1039760-J

BONDAR, KOSTIANTYN Y-0415931-J

CASTRO DE PEIXOTO, JOSE FERNANDO Y-0621593-D

CHAHBI MARGHACH, BAYAN

DIAZ ABELLA, ALVARO ENRIQUE 59466129

KHATIB ELKHAL, SAAD Y-2706623-C

MEDJAHED, FATIMA X-2817243-L

NTISSAR, RAMI Y-1222416-A

OUAHBI, MUSTAFA Y-1010061-F

RAMI, HAYAT Y-0720274-C
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Segundo.-	Que	se	proceda	a	la	notificación	de	la	resolución	referida	a	los	
interesados anteriormente indicados por medio de anuncios en el tablón de 
edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos meses contados 
igualmente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que se 
ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Santomera, a 2 de septiembre de 2014.—El Alcalde-Presidente, José 
María Sánchez Artés.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Santomera

11494 Aprobando la liquidación del ICIO en expedientes sancionadores 
por infracción urbanística.

Don José María Sánchez Artés, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Santomera.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, al resultar infructuosa la notificación personal de los siguientes 
acuerdos, se pone en público conocimiento que la Junta de Gobierno Local en 
sesión de 5 de septiembre de 2014, aprobó la liquidación el ICIO en los siguientes 
expedientes sancionadores por infracción urbanística:

- Expediente disciplinario urbanístico n.º 040/2013, incoado el 13 de 
septiembre de 2013, contra D.ª Remedios Mayor Romero, D.N.I.: 22.481.709-Z, 
con domicilio en Camino del Moncayo, n.º 27, de Matanzas-Santomera, por 
construcción de vivienda unifamiliar aislada prefabricada de madera, situadas en 
Camino de la Aurora, nº 49-B, de Matanzas-Santomera, ICIO de 632,17 €.

- Expediente disciplinario urbanístico n.º 041/2013, incoado el 13 de 
septiembre de 2013, contra D. Carlos Juan García, D.N.I.: 34.836.395-C, con 
domicilio en Vereda del Tío Jaime, n.º 12, de Santomera, por construcción de 
vivienda unifamiliar aislada y muro de cerramiento-vallado de parcela, situada en 
Vereda del Tío Jaime, n.º 12, de Santomera, ICIO de 2.036,41 €.

- Expediente disciplinario urbanístico n.º 042/2013, incoado el 13 de 
septiembre de 2013, contra D. Juan Antonio Belmonte Pérez, D.N.I.: 74.307.365-T, con 
domicilio en Camino del Azarbe Mayor, n.º 110, de Santomera, por construcción 
de trastero-barbacoa en Camino del Azarbe Mayor, n.º 110, de Santomera, ICIO 
de 267,17 €.

Los citados acuerdos, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra los mismos: potestativamente recurso de reposición ante 
la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
presente publicación, o recurso judicial contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente a la presente publicación.

En Santomera, 5 de septiembre de 2014.—El Alcalde-Presidente.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Usuarios “Las Viñas” (en constitución), 
Fuente Álamo de Murcia

11495 Convocatoria a Junta General Constitutiva.

Fuente Álamo a 2 de septiembre de 2014.

En virtud a lo dispuesto en el artículo 73 y siguientes de la Ley de Aguas, le 
convoco a la Junta General Constitutiva a celebrar por la Comunidad de Usuarios 
Las Viñas, el próximo día 30 de octubre de 2.014 (jueves), a las 19:30 h. (en 
1.ª convocatoria) y a las 20:00 h. (en 2.ª convocatoria), en el salón social de El 
Escobar, Plaza del Cazador, s.n. – 30333 El Escobar - Fuente Álamo (Murcia), de 
acuerdo con el siguiente:

Orden del día

Punto único

Examen y aprobación de los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Junta de Gobierno y Jurado de Riegos por los que se ha de regir la Comunidad, 
redactados por la comisión nombrada en asamblea el 1 de septiembre de 2014.

Dada la importancia del tema a tratar le ruego su asistencia.

El Convocante, Presidente de la Comunidad de Usuarios “Las Viñas”, Mario 
Ródenas Hernández.
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